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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 25 de noviembre de 1944 por la que se fijan Jas 
plantillas de las escalas de Meteorólogos, Ayudantes de 
Meteorología y  Administrativos-Calculadores del Servi
cio Meteorológico Nacional, a partir Re 1 de enero  
de 1945.— Páginas 8948 y 8949.

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que .se dictan 
normas para que ñ.-s Generales y  asimilados de ios 
tres Ejércitos, al p a a r  a la situación de reserva, per
ciban sus haberes pon cargo al Presupuesto del M i
nisterio respectivot sirviendo de sueldo regulador el 
señalado parados Generales de la escala activa <en los 
Presupuestos anuales.— Páginas 8949 y 8950.

•Otra de 25 de noviembre de 1944 sobre aplicación de 
los beneficios de ascenso Que c°ncede la de 26 de 
mayo último a los Generales, Jefes Oficiales, Subofi
ciales y  clases de tmpa que forman parte Retí B ene
mérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria. 
Páginas 8950 y 8951.

Otra de 25 de noviembre de 1944 sobre concesión de l°s 
derechos pasivos que preceptúa la de 13 de diciembre 
de 1943.— Página 8951. '

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que sé concede 
una pensión extraordinaria ia doña Eugenia Fernán
dez de Villa-Abrille Calivara—{Página 8951.

'Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
una pensión extraordinaria a doña Concepción Albesa  
Buenqoasa.— Página 8952,

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se crea 
la Escala Auxiliar de Oficiales que acoja el' personal 
de Suboficiales del Ejército de Tierra.— Páginas 8952 
y 8953. . ‘

..Otra (te 25 de noviembre de 1944 sobre abono de tiempo 
de servicio al personal del Ejército y  Fuerzas de Or
den público que intervinieron en Ha dominación de Id 
sedición marxista de 1934 o en la persecución del 
bandolerismo en las zonas por .éste afectadas.— Pági
nas 8953 a 8955.

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se dictan 
normas para cubrir las vacantes de Oficiales en &  
Cuerpo de la Guardia C iv il— Páginas 8955 y 8956.

Otra {de 25 de noviembre de 1944 • sobre creación del 
empleo de Cabo primero en el Cuerpo de la Guardia 

'C ivil.— Página 8956.- 
Otra de 25 de noviembre de 1944 sobre Resignación del 

Presidente del Tribunal Superior úe Presas Maríti
m as.— -Página 8957.

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se crea la 
Escuela de Aplicación de Infantería de Marina.— .Pá
gina 8957.

L E Y  do 25 de noviembre de 1944 pyr la que se modifica 
la de 30 de m ayo de 1941'que organizo el personal de 
M úsicos, Cornetas y  Tambores de Infantería ide Ma
rina.— Páginas 8957 y 8958.

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se reco
noce' la cualidad de funcionarios "públicos al personal 
civil cte Oficinas, Delineantes, Practicantes y  Traduc• 
tores actualmente destinados en el Ministerio del Aire —  
Páginas 8958 y 8959.

Otra de 25 d e noviembre de 1944 per la que se concede 
una pensión extraordinaria a doña María de la Cuesta 
y  Rodríguez dé Valcárcel — Página 8959. ,

Otra de 25 de noviembre de 1944 isobre reducción de con
tribuciones e impuestos en la construcción de casas 
03 renta para la . denominada «clase media» .— Pági
nas 8959 a 8964.

Otra de 25 de noviembre de 1944 pOr la que sp deroga ' 
la de 9 de septiembre de 1931 por la que fué creadja 
la Caja Nacional del Paro, como consecuencia \de lo 
dispuesto en el Decreto de 1 de m ayo de 1944, en el 
que ?e ci'ispuso que los fondos de dicha Caja pastaran 
al Ministerio de Trabajo para destinan js a repoblación 
forestal.— Página 8964.

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se declara 
aplicable la reducción tributaria establecida por el ar
tículo quinto de la de 19 de abril de 1939. al ihi- 
puesto de « Plus-valía», en las adquisiciones de terre
nos destinados a, la construcción de viviendas protegi
d a s — Páginas 8964 y '8965.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN ISTER IO  DE ASU N TO S E XTER IO R ES

DECRETO de 26 de noviembre de 1944 por el que se 
jubila al Ministro plenipotenciario de segunda clase 
don Luis Miguel Fernández Portero.— Página 8965.

Otro de 26 de noviembre de 1944 por el que se asciende 
a Ministro plenipotenciario de segunda clase a don 
Antonio de la Cierva y Lewita .— Página 8965.

Otro de 26 de noviembre de 1944 por el que se asciende 
a Ministro plenipotenciario de segunda clase .a dómJuan  
Góm ez de Molina y 'E lío .—Página 8966.

Otro de 26 de noviembre de 1944 por el que se asciende 
a Ministro plenipotenciarió de tetcera clase a don José 
Fernández Villaverde y- Roca de Togores — Pág. 8966,

PRESIDENCIA DEL G O BIER N O

Orden de 25 de noviembre de 1944 por la que se declara 
«muertos en campaña» a don Felipe Manzano Sánchez 
y dos funcionario- más del Estado y comprendidas sus 
respectivas es-posas en los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941.— Página 8966.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 16 de noviembre de 1944 por la que se designa, 
el Jurado para otorgar el Premio «Calvo Soteilo»l co
rrespondiente ai año actual.—Página 8966.

Otra de 22 de noviembre de 1944 por la que se dispone 
que los artículos noveno y trece del Reglamento de la 
Asociación Benéfica de Telecomunicación, denominada 
«Auxilios Mutuos», queden redactados en la forma que 
se cita.—Páginas 8966 y 8967.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 23 de noviembre de .1944 por la que 

se anula el destino a Mcharilas del Sargento de Infante
ría don José Coello Sánchez.—Página 8967.

Escala Honorífica (Intervención)—Orden de 23 de no
viembre de 1944 por la que se con ced e in greso  ern ia 
Escala Honorífica del Cuerpo de Intervención Militar, 
'con'Las categorías que se expresan, al personal que se' 
relaciona.—-Página 8-967,

Escala Honorífica (Sanidad Militar).—Orden de 22 de no
viembre de 1944 pop la que se concede el ingreso en la 
Escala Honorífica de Sanidad Militar, con el empleo 
de Teniente Médico honorífico^ a don Ramón Amet 
Guasch.—Página 8967.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 24 de noviembre de 1944 por la q-ue se dictan 
normas sobre provisión de concursos de Secretarios de 
los Tribunales.—Página-s 8967 y 89'68.

Otra d© 16 de noviembre de 1944 .por lia que se concede 
OÍ pase a la s-tuación oe excedente voluntario al Ofi
cial del Cuerpo ¿o Prisiones don Segundo Blanco Ca- 
ricol.—Página 8968. .

Otra de 18 de noviembre de 1)944 por la que Se jubila 
por haber cumplido la euad reglamentaria al Jefe de 
Prisión de Partido de segunda - clase del Cuerpo de 
Pris:óries, don Román Tártalo Naranjo,—Página 8968.

Otra de 22 de noviembre de 1844 por la que se declara 
desierto el concuaso de traslado para proveer la Foren- 
sía del Juzgado ae Cambados y disponiendo su provL 
són.—Página 8968;

Otra de 22 de noviembre de 1944 por la que F.e declara 
desleído el concurro de traslado para proveer la Foren. 
sía dol Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Toro, Q\e ascenso, y disponiendo su provisión. — Pá
gina 8968.

Otra de 24 de noviembre de ;944 por la que se jubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria a don Francisco 
Meliá Pitarch, Agente Judicial del Juagado de, Prin^ra 
Instancia’ e Instrucc ón de- Tarragona.— Página 8969.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 1'8 de octubre de 1944 por 1& que se acuerda la 
inscripción de lia Entidad «La Verdadera Previsora», en 
efl Registro del articulo primero d-e la Ley de seguros, 
con aprobación de los correspondientes modelos de pó- 
'lizas y tarifas para el Seguro de Enfermedad: (riesgo 
ord nario).—Página 8669.

Oirá de 1-8 de octubre de 1944 por la. que se dediara extin
guidla a la Sociedad Anónima de Seguros contra rotura 
de cristales y vidrios de Barcelona «La Mediterránea», 
con devolución de los - valores correspondientes en de
pósitos necesarios.—Pág na 8969.

Otra d-e 18 de octubre de 1944 por la que se autoriza a ^  
Sociedad «Mutua-Harinera d-e Navarra» stl ampliación 
al Ramo de incendios con aprobación de Estatutos y 
Reglamento y. concediéndole autorización, para cambiar 
su título.—Página 8969,

Orden de 3 d-e noviembre de 1944 por la que se concede la 
Inscripción a «La Equitativa Hispano Americana, s. A .» 
Española de Seguros Generales y Reaseguros, domicilia, 
día en Mhtirid, con aprobación de sus Estatutos, Tarifas 
y Pólizas de Seguras «Vida Entera», «Incendios», «Co
lectivo* de Accidentes», «Robo» y «Transportes Maríti
mos» (riesgo ordinario).—Páginas 8969 y 8970.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 1'7 de noviembre de 1944 por-'la que se declara 
jubilado ail Perito Agrícola del Estado, superior, don 
José Gómez Che rio, por haber ouanpiido la edad regla
mentaria.—Página 8970.

Otra de 1'7 de noviembre q0 1944 por la que se declara 
jubilado al Pento Agrícola del Estado, mayor de se
gunda clase, don Pedí'o La.peña Plaza, por haber cum
plido la edad reglamentaria.—Página 8970.

Otra de 23 'de noviembre de 1944 por la que se nombra • 
Auxiüiar de Administración civil de tercera clase de 
eslUe Departamento a don Julio Sanz Dionisio, por exce. 
denc a ae doña. Carmen García Vicente.—Página 8970. 

Otra d© 25 de noviembre de 1944 por la- qüe se aprueba la 
selección de cursillistas para ©1 cursillo de «Industrias 
lácteas» d-e León, regulado por Orden de 18 de ¡os co
rrientes.—Página 8970.

Otra de 215 de noviembre de 1944 por ia que se suspende 
la convocatoria de los cursillos sobre «Maquinaria agríco
la» y «Olivicultura», regulados por Ja Orden'de 18 de 
los corrientes.—Página 8971.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

'Orden de 30 de octubre de 1944 por la que se dispone se 
abra período de. mattrícula en tés Escuelas de Ingeniero*, 
Arquitectura y Altos Estudios Mercantiles para el curso 
de formación política.—-Página 8971.

Otra de 6 de noviembre de -1944 por la que se declara de- 
- sierto e.l concurso de. traslado para la provisión de la 

cátedra de «Derecho Procesal» de la Universidad de Gra. 
nada.—Pág-na 8971.

Otra de 6 de noviembre de 1944 por la que se declaran ,da.
siertos los concursos de traslado para la provisión de las 

, cátedras de «Oftalmología» y «Patología general» de las 
Facultades <jé Medicina qüe s© expresan. — Pág. 8971. 

Otra de 6 de noviembre..de 1944 por ia que se declaran de
siertos los concursos de traslado para la previsión de las 
cátedras que se mencionan.—Página 8971.

Otra de 7 de noviembre de 1944 por'la que se nombra el 
Tribunal que habrá de juzgar las oposiciones para la pro
visión d& las cátedras que se mencionan de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad de 
Madrid.—Páginas 8971 y 8972. «

Otra de 8 de noviembre do 1944 por la que se concedí© ed 
premio de 500 pesetas a doña Aurora Díaz Pía ja, autora 
ded trabajo presentado con <¿1 lema «Valor educativo d¡el 
libro», en ©1 concurso celebrado con motivo de la «Fies
ta del Lifcjro».—Página 8972.

Otra de 16 de novíembi e de 1944 por la que s© jubila al 
Jefe de Negociado de ©ste Ministerio don Eugenio Mar
tín de Laureil.—Página 8972.

Otra d© 16 d© noviembre de 1944 por la que se aprueba la 
distribución, para el cuarto trimestre, del crédito con
signado en Presupuesto pana «adquisiciones y otras 
atenciones de las Bibliotecas».—Página 8972.

Otra de 17 de noviembre de 1944 por la que se aprueba la 
distribución del créd’to consignado en Presupuesto para 
adqu sicionés y otras atenciones de los Archivo»),—Pá
ginas 8972 y 8973.
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Orden de 17 de noviembre de 1944 por la que se con
validan estudios parcia.es de Bachillerato italiano por 
los correspondientes del españul a don Asís González 
Arnáo y Conde Luque.—Página 8973.

Otra de 17 de noviembre de 1.944 por la que se convalidan 
estudios parciales dei Bachillerato italiano por los co
rrespondientes riol español a don Mariano González Ar_ 
náo y Conde Luque.—Página 8973.

Otra de 17 de noviembre de 1944 por Ha que se conva
lidan estudios del Bachillerato francés pór los equiva
lentes del español a don Juan Antonio del Castillo 
Urrutia.—Pág ñas 8973 y 8974.-

O'tra de 18 de rpviembre de 1944 por ' la que se concede
subvención para el sostenimiento de los Campos Agríco. 
las anejos a las Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que se especifican.—Página 8974.

Otra do 23 de noviembre de 194*4 por La que se resuelve el 
Concurso Nacional de Arquitectura del presente año.-— 
pág na 8974.

Otra de 23 de noviembre de 1944 por la que se resuelve
el Concurso Nacional de Artes Decorativas, tema ¿>,
del presente año. ̂ Páginas 8974 y 8975.

Otra- de 23 de noviembre de 1944 por la que se resuelve el 
Concurso Nacional de Grabado del presente año.—Pá- 
gina 8975.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 22 de noviembre de 1944 por las que se ins

cribe en el Registro Oficial de Cooperativas a las aue 
se citan de las (localidades que se mencionan.—Pági
nas 8975 y 8976.

Orden de 22 de noviembre de 1944 por 1* que se descalifica 
la casa económica número 35, manzana 13, tipo 3, 
orientad ón N. dei proyecto aprobado a la Sociedad Co
operativa Inmobiliaria de España, señalada hoy con el 
número .1 de la calle del Ebro, barriada «Hoteles del 
Guadalquivir», de Sevilla.—Página 8976.

Otra de 22 de noviembre de 1944 por la que se descalifica 
la casa, económica número 227, tipo 3, de la calle I. 
del proyecto aprobado a la Sociedad Cooperativa inmo. 
biliaria de España, señalada, hoy con el número 2 de 
la calle de Panamá, barriada «Ho-íef.es dei Guadalqui
v ir»,' de Sevilla.—Páginas 897*6 y 8977.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.— Subsecretaría.— Haciendo Publico los 
asuntos sometidos a la aprobación de la Comisión Cen_

, tral de Sanidad Local en la sesión celebrada el 18 de 
noviembre de l¡944.-^Pág:na 8977.

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos. — Sección cuarta (Red postal). — Negociado de 
C e ntros y Enlaces). —  Anunciando subasta de con
trata, con carácter urgente, para la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas del Ramo de 
Estación de Higueruela y Membrío.—Página 8977.

JU STIC IA .—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Anunciando las vacantes de los Registros da 
la Propiedad que se menc onan.—Páginas 8977 y 8978.

HACIEND A .—Dirección General de Seguros.— Aviso, oficial 
r e f e r e e  a la liquidación de la Sociedad francesa de Se
guros, Ramo de incendios «La  Fonciere».—Pág. 8978.

Tribunal ,de Oposiciones a Agentes de Cambio y 
Bolsa.—Transcribiendo relación definitiva de los señores 
opositores admitidos para tomar parte en las oposi
ciones a plazas de Agentes de Cambio y Bolsa, con 

' expresión del tumo a que cada uno corresponde, forma-, 
da de acuerdo con lo dispuesUJ" en el número 10 de la 
Orden min sterial de 7 de junio de 1944.—Páginas 8978 
y 8979. —

IN D U S TR IA  Y  COMERCIO. —  Comisaría General do 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica).—
Anunciando el extravio de lás guías únicas de circula
ción que se mencionan.—Página 8979.-

EDUCACION N ACIO NAL.— Dirección General d* Ense
ñanza Primaria. — Circular a los señores Inspectores 
Jefes, fecha 17 de -noviemore de 1944, dando las opor
tunas instrucciones referen íes a la Obra de Previsión y 
Ahorro en Has Escuelas Nacionales. —  Pág ñas 8979 
y 89 80.

Rectificando errores observados en la publicación de la 
lista defin itiva. de Maestros y Maestras aprobados en 
las oposiciones a ingreso en el Mag sterio Nacional ce

lebradas en 1'94)1.—Página 8980.

DELEGACION NACIONAL DE SIND ICATO S DE  
FALANGE ESPAÑOLA TR A D IC IO N A L IS TA  Y  DE LAS 
J. O. N. S.— Sindicato Nacional del Seguro.—Circular 
número 14, grupo I (V ida) aprobada por la Dirección 
General <ie S'egutos, de acuerdo con la Orden ministerial 
de 30 de marzo de 1941 por la que se fijan los derechos 
de registro en las pólizas de seguros sobre 1$ vida.—  
Página 8980.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y Administración de 
Justicia.—Páginas 4593 a 4604.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se fijan las plantillas de las escalas de

Meteorólogos, Ayudantes de Meteorología y Administrativos-Calculadores del Servicio Me
teorológico Nacional, a partir de 1. o de en ero de 1945.
Sucesivos desarrollos en las plantillas de las escalas de Meteorólogos, Ayudantes de Meteorología y 

Administrativos-Calculadores del Servicio Meteorológico Nacional, dentro del plan de conjunto Ajado para 
las actividades desdicho organismo, no han llegado a cubrir las necesidades del servicio, ni a establecer 
entre las diversas categorías la proporción aceptada para otras escalas similares, ya aprobadas por las 
Cortes.

Es criterio de la Administración del Estado evitar diferencias en análogas escalas técnicas y admi
nistrativas. Interesa, por otra parte, que el desarrollo de las escalas se haga cim o hasta ahora, en equi
librio con los elementos materiales y la puesta en vigor de los servicios.

En su virtud, y de conformidad con ¡a propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, las plantillas de 
las escalas de Meteorólogos,. Ayudantes de Meteorolo gía V Administrativos-Calculadores del Servicio Meteo
rológico Nacional, quedarán integradas por el número de funcionarios, categorías, clases y sueldos que a 
continuación se indican. Los ascensos correspondien tes se conferirán a partir' de la fecha indicada, con 
la condición de que los funcionarios cumplan un año de servicio activo en cada una de las clases anterio
res a aquella que por escalafón les corresponda. 

Escala facultativa de Meteorólogos

Pesetas

1 Jefe Superior dé Administración, a 21.000 pesetas ..........  21000
2 ,Jefes Superiores de Administración, a 19,000 pesetas ......  38.000
3 Jefes Superiores de Administración, á 17.500 pesetas ......  52.500
8 Jefes de Administración de primera, a 14.400 pesetas ..... . 115.200/

12 Jefes de Administración de segunda, a 13.200 pesetas ...i.. 158.400 
14 Jefes de Administración de tercera, a 12.000 pesetas. ...... 168.000
12 Jefes de Negociado^de primera, a 9.600 pesetas  . 115.200
6 Jefes dé Negociado de segunda, a 8.400 pesetas ...........  50.400
6 Jefes de Negociado de tercera, a 7.200 pesetas ...............  43.200

— —     761.900
64 

Escala técnica de Ayudantes de Meteorología

3 Jefes de Administración de primera, a 14.400 pesetas ...... 43.200
6 Jefes de Administración de segunda, a 13.200 pesetas . . . .  79.200

11 Jefes de Administración de tercera, a 12.000 pesetas   132.000 
30 Jefes de Negociado de primera, a 9.600 pesetas .....  288.000
36 Jefes de Negociado de segundaba 8.400 pesetas .....  302.400
32 Jefes de Negociado de tercera, á 7.200 pesetas ...............  230.400
27 Oficiales primeros de Administración, a 6.000 pesetas   162.000 

 -----------------------------------------------------  — ------— 1.237.200
145
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Escala de Administrativos-Calculadores
Pesetas

2 Jefes de Administración de segunda, a 13.200 pesetas  26.400
4 Idem id. de tercera, a 12.000 ...................................................  48.000
8 Idem de Negociado de primera, «a 9.600  >....... 76.800

10 Idem id. de segunda, a 8.400 .................. .....*..........................  84.000
12 Idem id. de tercera, a 7,200      . 86.400
20 Oficiales de primera de Administración, a 6.000..........  120.000
24 Idem de segunda de ídem, a 5.000 ..................  120.000

 _____ -  1 561.600
80 ‘    ____________________

TOTAL ............................ 2.560.700

Dada en El Pardo, ,a veinticinco .de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se dictan normas para que los Generales 
y asimilados de los tres Ejércitos, al pasar a la situación de reserva, perciban sus haberes 
con cargo al Presupuesto del Ministerio respectivo, sirviendo de sueldo regulador el señalado 
para los Generales de la escala activa en los Presupuestos anuales.
Desde que se organizó el Estado Mayor General del Ejército, ha sido principio tradicional y esen-

i

cia del fuero, militar que sus miembros gocen constantemente de la prerrogativa de no pasar a la si
tuación de retirado, a diferencia de los Oficiales particulares. A los Oficiales Generales en reserva se 
les reconoció, a partir de diez de abril de mil setecientos dos, el fuero militar y ¡os honores y prerrogati
vas que a su empleo correspondan a la situación de actividad, y nunca fué conceptuada su situación como 
pasiva, sino que continuaban de por vida formando parte integrante del Ejército.

Esta consideración, que se ha mantenido en la legislación, a través de los tiempos, con toda fir
meza, rio responde a la idea de conceder un privilegio, sino que está hecha con miras al bien del 
servicio, pues no separándolos del Ejército, teniéndolos el Ministerio bajo su dependencia y a su dis
posición, pueden emplearse, y desde luego se emplean, tanto en paz como en guerra, en determina
dos servicios para los que sus conocimientos, experiencia y dotes de mando son de gran utilidad y 
extraordinario .provecho.

No' ha sucedido igual por lo que atañe a los devengos de estos Generales en reserva, ya que al 
fijar la legislación administrativa sus emolumentos, manteniendo invariable la condición de que dis
frutaban sueldo y no pensión, introdujo circunstancialmente modificaciones en sus características, que
han dado lugar a un estado de confusionismo en esta materia, que es preciso remediar.

Las modificaciones en este aspecto de emolumento sé han referido, principalmente, a dependen-, 
cia económica y sueldo regulador. La primera fué siempre del Ministerio del Ejército, salvo un pa
réntesis, de los años mil novecientos treinta y uno a mil novecientos treinta y nueve, en que se pasó
al Ministerio de Hacienda, Sección de Clases Pasivas.

El sueldo regulador ha sido objeto de interpretaciones diversas, si bién él espíritu de sucesivas dis
posiciones hasta el año mil novecientos treinta y uno fué señalar el de los Generáles en activo, con
signado anualmente en los Presupuestos.

Con el fin de mantener los derechos y deberes de los Generales en reserva, con arreglo a princi
pios reconocidos por la legislación tradicional en la materia, se dicta esta disposición general

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero —Los Generales y asimilados de los tres Ejércitos en situación de reserva depende

rán del Ministerio respectivo para todos los efectos. 
Articulo segundo.—Los Generales y sus asimilados qus hubieren pasado o paseg en lo sucesivo A
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la situación de reserva, disfrutarán un sueldo equivalente al noventa por ciento del señalado a los
de activo de igual graduación, sirviendo en todo momento de sueldo regulador el que anualmente se
señale a estos últimos en los .Presupuestas generales del Estado. Se tendrá en cuenta que los quin
quenios son acumulables al sueldo regulador para señalar el expresado noventa por ciento.

.Cuando desempeñen empleo de plantilla disfrutarán del sueldo y demás emolumentos de activi
dad. El tiempo que desempeñen estos destinos les servirá para el perfeccionamiento de quinquenios.

Artículo tercero.—Estos haberes los percibirán con cargo, al Presupuesto del Ministerio respectivo.
Artículo cuarto.—Los beneficios económicos que determina la presente Ley surtirán solamente efec

tos a partir de la revista de Comisario • siguiente a la fecha de su promulgación.
Artículo quinto. Si algún General o asimilado en situación de reserva percibiese, por disposicio

nes especiales en vigor, devengos superiores a lps señalados en esta Ley, seguirá con ellos.
Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de la pre

sente Ley.
Dada en El Pardo, ,a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 sobre aplicación de los beneficios de ascenso que
concede la de 26 de mayo último a los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y clases de
tropa que forman parte del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria.

La Ley de veintiséis de mayo último concede los beneficios de ascenso al empleo superior inme
diato, al cumplir la edad para el pase a la reserva o retiro forzoso, a lqs Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales, clases de tropa y asimilados o equiparados a cualquierá de ellos que sean Caballeros de 
la Real y Militar Orden de San Fernando o se hallen en posesión de la Medalla Militar individual, 
asignando, además, a los mismos y a sus familiares con derecho a pensión determinados beneficios 
económicos.

En la mencionada Ley no se señalan beneficios de ascenso a los Generales, Jefes, Oficiales, Sub
oficiales y clases d.e tropa -que forman parte del Benemérito Cuerpo .de Mutilados de Guerra por la 
Patria y se hallen en posesión de la Cruz Laureada de San Fernando o Medalla Militar individual, 
siendo lógico'y de justicia que alcancen también los referidos beneficios dentro de la modalidad pri
vativa de este Cuerpo.

Por otra parte, entre el personal que -en el transcurso de su carrera militar haya podido ha
cerse acreedor a alguna de las indicadas condecoraciones, existen Coroneles que forman parte de las 
escalas complementarias, que por esta circunstancia no pueden alcanzar el empleo de General, 'sin 
que séa justo ni equitativo el privarles a ellos ni a sus familiares con derecho a pensión de los be
neficios económicos qué concede la referida Ley.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta -elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y clases de tropa del Benemérito 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria qué sean Caballeros de la Real y Militar 
Orden de San Fernando o se hallen en posesión de la Medalla Militar individual, al cumplir la edad 
en que, de haber continuado eñ las Armas combatientes, les hubiese correspondido pasar a situación 
de reserva o retiro, percibirán el sueldo del empleo superior inmediato al que estén disfrutando en 
dicho Benemérito Cuerpo al cumplir la expresada edad.de reserva o retiro, cuyo sueldo servirá de regu
lador, a s'U fallecimiento, para señalar la pensión a la familia del causante con derecho a ella.

Artículo segundo.—Los. Coroneles que formén parte de las escalas complementarias y sean Caba- ; 
ílerois de la Real y Militar Orden de San Fernando o . se hallen „ condecorados con la Medalla Militar 
Individual, no ascenderá^ al empleo superior inmediato cuando cumplan las condiciones que determina 
|La Ley de Veintiséis de mayo áhtes citada, pero disfrutarán, ellos y sus familiares con derecho a pen-
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sión, de los beneficios económicos que la misma señala como si se les hubiera concedido ¿1 referido 
ascenso. '

Artículo tercero.—Por el Ministro del Ejército dictarán las órdenes 'oportunas para el cumpli
miento de esta Ley».

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 sobre concesión de los derechos pasivos que precep
túa la de 13 de diciembre de 1943.
La Ley de primero de marzo de mil novecientos cuarenta para la represión de la Masonería y 

el Comunismo, cuando se trata de personal militar, impone como única sanción la de separación del 
servicio en cuanto a situación militar. Existen, sin embargo, casos en los que el Tribunal de Honor * 
que los enjuició propuso su continuación en los cuadros activos, pero fueron sancionados por el Tri
bunal Mixto a que se refiere el artículo once de la Ley por no estimar dichos servicios excepcional
mente distinguidos, como se precisa para ser considerados como excusa absolutoria, pareciendo equitati
vo que a éstos, aun separándolos de los cuadros y destinos activos, les fuera de aplicación una legis
lación más beneficiosa en cuanto a derechos pasivos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A los militares que no obstante la propuesta favorable del Tribunal de Honor 
hubiesen sido sancionados con la separación del servicio por aplicación de la Ley de primero de 
marzo de mil novecientos euarenta, se les aplicarán los preceptos ^e la Ley de trece de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres sobre derechos pasivos.

Articulo segundo.—Por el Ministerio del Ejército *se dictarán las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de esta Ley.

Artículo tercero.—Queda derogado cuanto.se oponga a la presente disposición.
Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede una pensión extraordinaria
a doña Eugenia Fernández de Villa-Abrille Calivara.
En atención a las circunstancias que concurren en doña Eugenia Fernández de Villa-Abrille'Ca

livara, viuda del Teniente Coronel de Artillería don Leopoldo Salgado Alpanseque, fallecido, a causl de 
las persecuciones de que fué objeto por su afección al Glorioso Movimiento Nacional, y madre de siete 
hijos (cinco varones y dos hembras), todos los cuales prestaron servicios muy estimables a*la Patria, 
por la qué recibieron* unos, persecución de los enemigos de España, y otros, ¡a muerte, de confompidad. 
con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas. ^

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Be concede a doña Eugenia Fernández de Villa-Abrille Calivara la pensión ex
traordinaria de seis mil pesetas anuales, abonables desde la fecha de esta Ley.

Artículo segundo.—El disfrute y cese de esta pensión se ajustará a los preceptos del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas.

Dada en El Pardo, .a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede una pensión extraordinaria 
a doña Concepción Albesa Buenacasa.

 En atención a las circunstancias extraordinarias que concurren en doña Concepción Albesa. Buenacasa, 
viuda de don Eusebió Cortés Carbonell y madre de don Eusebio, don Ahtonio, don Tomás, don Ramón y don 
Joaquín María Cortés Albesa, cuyo esposo e hijos citados se alzaron en armas en la ciudad de Caspe, pres
tando cuantos servicios les fueron encomendados y d efendiendo con las armas dicha ciudad contra los ata
ques de los marxistas durante ios días veinticuatro y veinticinco de julio de mil novecientos treinta y seis, 
perdiendo todos la vida al siguiente día; dada la magnitud moral del sacrificio por la Causa de toda una 
familia y la ejemplaridad del mismo, y de conformidad con lá propuesta elaborada por las Cortes Es
pañolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede a doña Concepción Albesa Buenacasa, cuyo esposo, don Eusebio Cortés 

Carbonell, e hijos, don Eusebio, don Antonio, don Tomás, don Ramón y don Joaquín María Cortés Albesa*, 
.fueron asesinados por la horda marxista, por haberse alzado en armas em la ciudad de Caspe, defendiéndola 
contra los ataques de aquélla, la pensión extraordinaria de doce mil pesetas anuales, abonables desde la 
promulgación de la presente Ley.

Artículo segundo.—El disfrute y cese de esta pensión sé ajustará a los preceptos del .vigente Estatuto 
de Q1 ases Pasivas.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se crea la Escala Auxiliar de Oficiales
que acoja al personal de Suboficiales del Ejército de Tierra. 
La legislación del Nuevo Estado, en lo que se relaciona con las fuerzas armadas del Ejército de 

Tierra, ha atendido al establecimiento de su fund amental plataforma con la Ley de Reclutamiento 
de ocho de agosto de mil novecientos cuarenta y con la de su organización de treinta de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos (de carácter reservado).

Conseguido lo anterior, es preciso desarrollar las ideas que matizan tales fundamentos, a base 
de ir dictando sucesivas medidas que conduzcan al mayor arraigo posible de los valores morales, que
son, en definitiva, el más sólido sostén de la defensa nacional

Entre las medidas a dictar tiene excepcional importancia la que se refiere al porvenir del Cuerpo 
de Suboficiales, a los’ que el Nuevo Estado dedica una atención especial por el* injusto descuido’en que 
estuvieron en épocas afortunadamente ya pasadas.

Es aspiración legítima de este Cuerpo la de llegar a alcanzar el empleo de Oficial. Para satisfa
cerla, en parte, se creó la Academia Militar de Suboficiales, que protege a los mejor dotados, sin es
tablecer diferencias en la preparación profesional de los que intégren las escalas activas del Ejército, 
por haber demostrado la experiencia lo inconveni ente de que estas diferencias existan. El Cuerpo de 
Oficinas Militares, recientemente reorganizado,. también contribuye al mismo propósito.

Los dos procedimientos anteriores permiten alcanzar la categoría ,de Oficial a un número muy 
corto de Suboficiales, mediante oposición y concurso precisamente. La finalidad que se persigue exige 
ampliar eáte número todo lo posible, siempre con la rhirada puesta en el bien del servicio. Esto se 
logra.de un modo pleno con la creación de una escala auxiliar de las Armas y Cuerpos del Ejército 
de Tierra, en las que se integrará, con categoría de Capitán y Teniente, una parte de los actuales Bri
gadas, y a los que se darán misiones de carácter burocrático y administrativo en consonancia con los 
conocimientos y experiencia que adquirieron en su vida militar.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se crea la Escala Auxiliar de las Armas y Cuerpos del Ejército de Tierra, x  •

Artículo segundo.—Sus misiones especificas serán las de carácter burocrático y administrativo que 
se fijen, a. desempeñar en. los Cuerpos y Organismos que se determinen, sin que en ningún caso ocu
pen destinos de mando de Armas. '

Artículo tercero .—La Escala Auxiliar se nutrirá por el personal del Cuerpo de Suboficiales en situa
ción de actividad, mediante el ascenso de los Brigadas con ocasión de vacante y previa declaración . 
de aptitud, con arreglo a las normas que oportunamente se especifiquen.
-  Artículo cuarto.—Comprenderá las categorías militares asimiladas a Capitán y Teniente, tomando 
esta denominación seguida invariablemente del calificativo de Auxiliar.

Artículo quinto.—Por el Ministro del Ejército se determinarán las plantillas de la nueva Escala 
Auxiliar, deducidas, en principio, de las asignadas actualmente al Cuerpo de Suboficiales, y regla
m entará la forma de' adaptar al personal que deba constituirla los preceptos de la presente Ley, dic
tando las disposiciones complementarias al efeoto.

Artículo sexto.—En cada Arma o Cuerpo la totalidad de. las plazas de Capitán y Teniente que 
se asignen en Jas plantillas de esta Escala Auxiliar se cubrirán mediante ascenso a Teniente con los 
que figuren en cabeza de las respectivas escalas de Brigada que estén declarados aptos.-

Para ascender a Capitán estos Tenientes áerá preciso que hayan ascendido a dicho empleo los 
que, procedentes de Suboficiales, forman parte actualmente de las escalas activas como subalternos.

Artículo séptim o.—El ascenso a Capitán se otorgará por antigüedad, sin defectos, una vez obte
nida la aptitud.

Artículo octavo.—Ostentarán el uniforme y divisas de las Armas o Ouerpos de que procedan, si 
bien se distinguirán por llevar en el cuello, a inmediación del emblema, la inicial «A», según detalle 
que se preceptúará. '

■Artículo noveno .—Su personal, conforme a la asimilación réspectiva, gozará de los derechos, pre
eminencias devengos y consideraciones que las d isposiciones vigentes conceden a los Oficiales del 
Ejército.

Artículo diez.—A los efectos de retiro forzoso se aplicarán las edades en vigor para las. escalas 
activas del Ejército. ' ' «

Artículo once.—Be fija como sueldo regulador, para el retiro forzoso de todo el personal de la
Escala que se crea, el de Capitán.

Artículo doce.—El Ministro de Hacienda habilitará los créditos necesarios para su desarrollo.
Artículo ¿rece.—Quedan derogadas todas lás disposiciones que se opongan al cumplimiento de 

esta Ley.
Dada en El Pardo, a  veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 sobre abono de tiempo de servicio al personal del 
Ejército y Fuerzas de Orden público que intervinieron en la dominación de la sedición 
marxista de 1934 o en la persecución del bandolerismo en las zonas por ésta afectadas.

La Orden circular de sieté de febrero de mil novecientos treinta y seis concedió, a todos los efec
tos, abono de doble tiempo del servicio a todo el personal* con destino de plantilla o en comisión 
en octubre de mil novecientos treinta y cuatro, en los distintos Cuerpos, Centros, dependencias y ser
vicios del Ejército, durante la observancia del estado de guerra en la localidad donde prestó servicio, 
como consecuencia de la sedición'm'arxista de Asturias.

Este beneficio se hacía extensible a aquel otro personal que, encontrándose en cualquier situación, 
Incluso en la de retirado, hubiera sido utilizado circunstancialmente durante los sucesos; pero no asi al 
de las fuerzas de Orden Público, que, dependientes d el Ministerio de la Gobernación, concurrieron igual* 
mente a la dominación de los mismos. , • \
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El período de inestabilidad política posterior y la realización del Glorioso Alzamiento Nacional han de
morado el cumplimiento del precepto establecido en el vigente Estatuto de Clases Pasivas, que prescribe 
que los abonos que procedan por razón de campaña o por servicios equivalentes sólo podrán concederse 
por medio de ley.

Es por lo mismo necesidad inaplazable cum plim entar dicho texto legal, para evitar el perjuicio que 
. pudiera irrogarse al personal comprendido en los beneficios establecidos por aquella Orden circular.

Ahora bien; para que esta'm edida goce de la natural equidad debe abarcar no sólo al personal del 
Ejército, sino también al Cuerpo de Seguridad y„ As alto, que, a las órdenes de las autoridades militares,

, cooperaron brillantemente a la labor de las unidad es del Ejército, sosteniendo encuentros y combates, en 
los que experimentaron numerosas y sensibles bajas.

De otra parte, con posterioridad a la feliz term inación de la Guerra de Liberación, han exis
tido núcleos de tropas del Ejército y de Orden público que, con fatigas y riesgos propios del ser

vicio en campaña, han intervenido eficazmente e n  ia ardua y penosa misión de perseguir y domi
nar las partidas de bandoleros que, temerosos d e la acción de la justicia, se refugiaron en algunas 
zonas montañosas. ,

Esta tarea d é ' vigilancia incesante y de peligro evidente ha constituido para, ías tropas que 
la llevaron a cabo com o una prolongación del esfuerzo requerido para el victorioso remate de Ha Gue
rra Nacional. ‘

Justo premio a estas {funciones extraordinarias es su equiparación con , las peculiares a toda cam 
paña, y, com o consecuencia, la correspondiente concesión de abonos de itiempo de servicio; si bien 
para que éstos respondan a su mismo fundamento, es preciso regular la naturaleza, cuantitativa de la 
concesión con sujeción al grado de. mayor o  menor virulencia de los focos combatidos, y, en su con
secuencia. al esfuerzo realizado para sofocarlos.

, En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A todo el personal con destino en plantilla o  en com isión en octubre; de mil 
novecientos treinta y cuatro en los distintos Cuerpos, Centros, bependencias y Servicios del Ejército, 
les será abonado, con m otivo dé los sucesos revolucionarios que tuviéron lugar en dicho mes, ,coir.o 
d o b le , tiempo de servicio para todos loé efectos el plazo de duración 'del estado de guerra én la loca
lidad donde prestó servicio.

Este beneficio &e  hará extensivo a todo aquel personal que, encontrándose en cualquier otra si-, 
tuación, incluso en la de retirado, fué utilizado circunstancialmente con motivo de aquellos sucesos.

Artículo segundo.— El abono de doble tiempo de servicio comprenderá en análogas condiciones a 
las fuerzas de Seguridad y Asaltó que, a las órdenes de las Autoridades militares, cooperaron a la do
m inación de aquel intento subversivo.  ̂ 7

Artículo tercero.—Se concede a las fuerzas del E jército y de Orden público que a las órdenes de las 
¡Autoridades militares regionales han realizado de manera inmediata la jnisión de persecución activa 
de bandoleros en xas zonas afectadas por los mismos io s  abonos de tiempo de servicio señalados én la escala 
que se m enciona a continuacidn:

Séptima y octava Región Militar

Desde primero de * abril de m il novecientos treinta y nueve a treinta y uno de  octubre de mU nove
cientos cuarenta, doble tiem po de servicio.

Desde primero de noviembre de m il novecientos cuarenta a treinta y. uno de diciembre de m il no
vecientos cuarenta y uno, tercera parte del tiempo de servicio. c

r  Segunda Región M ilitar

De siete de octubre de m il novecientos cuarenta a veinte de enero de m il novecientos cuarenta 
y  tres, tercera , parte del tiempo de servicio. 
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Prim era Región M ilitar

í>e siete de octubre de mil novecientos cuarenta a treinta y uno diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, tercera parte del tiempo servido.

Artículo cuarto.—Los efectos de estos abonos serán aplicables para mejorar las pensiones de retiro 
y para perfeccionar los derechos a las ventajas de la Orden de San Hermenegildo, tanto para el personal 
activo comofpara el que se hallase en situación de retirado ordinario o extraordinario, y para los demás 
beneficios que figuran en la legislación vigente.

Artículo quinto.—Los Ministerios de Gobernación, Aire y Ejército harán aplicación de la presente 
Ley al personal de los suyos respectivos comprendidos en ella.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. .

FRANCISCO. FRANCO ‘

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se dictan normas para cubrir las vacan
tes de Oficiales en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Desde la publicación de la Ley de quince de marzo de mil novecientos quarenta, que organiza el nue-* 
vo Cuerpo de la Guardia CiviL son my.chas las vacantes que no han podido .cubrirse ia pesar dé su anuncio 
reiterado. ' •' '

El Servicio de la Guardia Civil importa demasiado, a la Patria para que pueda estar sometido a tales 
contingencias, y su complejidad, cada día mayor, exige a ios cuadros de mando especialización, continuidad 
y espíritu corporativo, además de ]a cultura y preparación militar necesaria para desempeñar mandos de 
su empleo en campaña, si las circunstancias lo- exigieran.

No obstante, la misión de tropas de cobertura asignada a los Tercios y Comandancias de Frontera,- 
aconseja que sus Jefes y Capitanes, en ios que han de predominar las condiciones de-soldado especializado 
en mandos de tropa de montaña, sean de Infantería, ya que así lo exige la naturaleza de la misión y de las 
tropas profesionales y voluntarias que han de mandar.

. En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D IS P  O NGO :

Artículo primero.—La escala de subalternos del Cuerpo de la Guardia Civil se nutrirá por los Oficiales 
procedentes de la escala de Suboficiales del Cuerpo y por los que, perteneciendo a las Armas de Infantería 
y Caballería del Ejército, y procediendo de las Academias de Transformación y de las de sus Armas res- , 
pectivas, deseen voluntariamente pasar a aquél, en el que causarán alta, siendo baja en sus Armas de 
origen. /

Artículo segundo.-—El ingreso de los Oficiales procedentes dei Ejército tendrá lugar por concurso de 
méritos, señalándose por el Ministerio del Ejército el número de los que han de constituir cada convo- 

- catoria.
Artículo tercéro.—Los Capitanes procedentes’del Cuerpo de Suboficiales de la Guardia Civil tendrán 

necesidad, para obtener el empleo de Comandante,- además de cumplir las condiciones comunes exigidas 
a todos los Oficiales del Ejército, de asistir y terminar con aprovechamiento un curso de aptitud celebrado 
en el Centro de Instrucción del Cuerpo; curso que podrá ser repetido por una sola vez, perdiendo el dere
cho a ascender a Comandante en el caso de resultar desaprobados en el segundo curso.

Artículo cuarto.—Para que los Jefes y Capitanes del Cuerpo de la Guardia Civil procedentes de las 
Armas generales del Ejército puedan ascender a los distintos empleos, será necesario, además de cumplir las 
condiciones comunes exigidas a todos los Jefes,y Oficiales del Ejército, que asistan a los cursos de aptitud . 
para el ascenso qu:e sé celebren en sus Artnas de procedencia.

Se exceptúan de lo preceptuado los cursos de la Escuela Superior del Ejército, a los que no tendrán 
obligación de asistir los Coroneles de la Guardia Civil para su ascenso al Generalato.

Artículo quinto.—Para efectos de prácticas y convivencia con sus compañeros del Ejército, los Capita
nes de la Guardia Civil se agregarán durante un período; de tres meses consecutivos a una unidad de su
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Arma de procedencia, correspondiente a su empleo, y a la del Arma de Infantería  los procedentes de Sub
oficiales del Cuerpo. *

En los empleos de Comandante y Teniente Coronel, estas agregaciones tendrán íugar durante tres 
meses por cada periodo de cinco años de servicio,.contados ininterrum pidam ente entre ambos empleos, 
siendo condición indispensable permanecer agregado por lo menos tres meses en cada uno de aquéllos.

El Ministro del Ejército, a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, determ inará las 
épocas más convenientes para la realización de estas prácticas en cada caso, por orden de antigüedad 
dentro de cada empleo y en forma conveniente a las  corridas normales de escalas.

Artículo sexto.—Los Jefes y Capitanes de ios Tercios y Comandancias de Frontera serán de Infantería. 
Por tanto, el mando en tales empleos tendrá carácter de Servicio.

Artículo séptimo.—Quedan derogados aquellos preceptos de la Ley de quince de marzo de mil nove
cientos cuarenta que se oponen a la presente.

Artículo octavo.—Se autoriza a l Ministro del E jército para dictar ias medidas necesarias para el 
cumplimiento de esta Ley.

Dada en El Pardo, a veinticinco de.noviem bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

LEY  DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 sobre creación del empleo de Cabo primero en el 
Cuerpo de la Guardia Civil. 

Creada por la Ley de veintiuno de junio de mil n ovecientos cuarenta la categoría de Cabo primero den
tro de las clases de tropa del Ejército, y reglam entados los derechos de los pertenecientes al de Tierra por 
Decreto de trein ta  y uno de marzo último, no debe se r  una excepción él Cuerpo de la Guardia Civil, no sólo 
por form ar parte  integrante del Ejército de T ierra-sino  también por la im portancia que en la organización 
peculiar del Beiíemérito Cuerpo tienen los Jefes de p uesto, cometido que corresponderá desempeñar a ios 
Cabos primeros, cuyos devengos deberán acomodarse" a las norm as adm inistrativas que rigen en la Guar
dia Civil. '

En su virtud, y.de conformidad con ¡a propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las clases de tropa de la G uardia Civil estarán constituidas por los Guardias de se
gunda y de primera, por los Cabos y por ios Cabos pr imeros.

Artículo segundo.—La misión de los Cabos primé ros és la de Jef e de puesto.
Artículo tercero.—Todos los Cabos que lleven dos años de empleo y se hallen bien conceptuados ascen

derán autom áticam ente a  Cabos primeros.
Artículo cuarto.—Los Cabos primeros de la. G uard ia Civil ostentarán sobre el uniforme la divisa que 

para su empleo se detalla en el artículo cuarto de la Ley de veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta.
Artículo quinto.—Los Cabos primeros percibirán sobre los devengos que como Cabos les correspon

dan la gratificación anual de trescientas setenta y cinco pesetas.
Artículo sexto.—Los Cabos y Cabos primeros, a lo s doce años de servicio o diez de em pleo-en tre  Cabo 

y Cabo primero—cobrarán el sueldo' de Sargento; pero los restantes devengos reglam entarios en el Cuerpo 
de la. Guardia Civil los percibirán solamente en la cu an tía  correspondiente a los Cabos..

, Artículo-séptimo.—Quedan modificadas las condiciones de ascenso para Sargento de la Guardia Civil 
que preceptúa la Orden circular de diecisiete de ener o de mil novecientos cuarenta y uno en el sentido de 
que ios cuatro años de efectividad en el empleo que conjo mínimo son necesarios para el ascenso, se podrán 
cumplir entré ios empleos de Cabo y Cabo prim ero/ •

Artículo-octavo^—Por e l . Ministerio del Ejército se  d ictarán las disposiciones pertinentes para el des
arrollo de la presente, habilitándose por el de H acienda los créditos necesarios.

Dada en El Pardo, a  veinticinco de noviembre de mil .novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 sobre designación del Presidente del Tribunal Supe
rior de Presas Marítimas.

La Ley de veinte de enero de- mil novecierubqs treinta y nueve, que creó el Tribunal Superior de 
Presas Marítimas, dispone/ en su articulo segundo que actuará como Presidente el del Alto Tribunal 
de Justicia Militar, vinculación que en la actualidad no debe subsistir, tanto por haber variado las 
circunstancias que prevalecieron en 1$ fecha en que fué promulgada dicha disposición, como por no 
recargar la gran labor que pesa sobre la presidencia del superior organismo mencionado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo único. S e  modifica el artículo segundo de la Ley de veinte de enero de mil novecientos 
treinta y nueve, que creó el Tribunal Superior de Presas Marítimas, en el sentido de que su Presi
dente será libremente designado^ por el Gobierno.

Las funciones de Vicepresidente corresponden a un Almirante. En el caso de que el nombramien
to de Presidente recaiga- en Oficial General de dicho empleo, y mientras éste las desempeñe, la Vice
presidencia será ejercida por el Ministro Togado de la Armada.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. .

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se crea la Escuela de Aplicación de In
fantería de Marina.
La necesidad de perfeccionar la formación de los Oficiales de Infantería de Marina antes de su ascenso 

' a los empleos superiores, así como la-de facilitar el estudio de las especialidades reglamentarias, aconsejan 
la creación de una Escuela destinada a tales fines. A su principal misión podría sumarse la ele dar a la 
tropa los conocimientos que exige el Reglamento en vigor para los soldados especialistas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,.

D I S P O N G O :  '

Artículo primero.—Se crea la Escuela de Aplicación de Infantería de Marina, encargada dé facilitar los 
estudios propios de la capacitación de Oficiales para el ascenso a empleos superiores, así como los que se 
fijen para adquirir las especialidades que reglamentariamente correspondan al Cuerpo. i

Artículo segundo.—En una Sección dependiente de esta Escuela tendrán lugar ios cursos precisos piara 
la formación de soldados especialistas.

Artículo tercero.—La Escuela será instalada en S an  Femando (Cádiz) y en los edificios propiedad de la 
Marina que designe el Ministro del Ramo, que queda facultado para dictar las disposiciones que estime ne
cesarias para el desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta-y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se modifica la de 30 de mayo de 1941 
que organizó el personal de Músicos, Cornetas y Tambores de Infantería de Marina.

La Ley de treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, que organiza el personal de Mú
sicos, Cornetas y Tambores de Infantería de Marina, no les reconoce .el derecho al .percibo de los 
premios o gratificaciones' de especialidad más que cuando se encuentren embarcados, lo que ocasiona 
una desigualdad en el orden económico con los demás Cuerpos déla Armada, que la experiencia aconseja 
eliminar.
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En su virtud, y de conformidad con la propuesta, elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los artículos cuarto y once de la Ley de treinta de mayo de mil novecientos 

cuarenta y uno, que organiza el personal de Músicos, Cometas y Tambores de Infantería de Marina, 
se entenderán redactados como sigue: 

«Artículo cuarto.—Los Músicos de primera, segunda y tercera»clase percibirán en todo caso iguales 
emolumentos' a los que tenga reconocidos el personal de Infantería de Marina especialistas de igual 
asimilación.» -

«Artículo once.—Los Sargentos, Cabos primeros y segundos de Bandas percibirán en todo caso los 
mismos emolumentos que tenga reconocidos en tal circunstancia el personal de Infantería de Marina 
especialistas a que estén asimilados.»

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se reconoce la cualidad de funcionarios 
públicos, al personal civil de Oficinas, Delineantes, Practicantes y Traductores actualmente, 
destinados en el Ministerio del Aire.

Existe en el Ministerio del Aire personal procedente dé diversos concursos que presta servicios en el 
mismo como escribientes y mecanógrafos, delineantes y traductores, con antigüedad, algunos, desde que sé 
creó la Aviación militar española, y otros, con posterioridad al Movimiento Nacional.

Para regular la situación de unos y otros, y de conformidad con já propuesta elaborada por las Cor
tes .Españolas,  

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se reconoce la cualidad de funcionarios públicos para todos los efectos, incluso los 

pasivos, con la antigüedad del día en que empezaron a prestar sus servicios al Estado:
Primero. Ai personal civil de Oficinas, Delinean tes, Practicantes y Traductores destinado en la ac

tualidad en el Ministerio del Aire y que reúna alguna de las condiciones siguientes:
a) Haber sido declarado apto, a tenor de las Ordenes de veintitrés de diciembre de mil novecientos 

treinta y cinco y veintisiete de febrero de mil nove cientos treinta y seis, o bien haber aprobado los exá
menes o pruebas de aptitud verificadas en el Arma de Aviación o en las extinguidas Juntas central o 
locales dé Aeropuertos.

b) Haber ingresado, en cumplimiento de la Or den de la Vicepresidencia de veintiséis de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número noventa y uno), con carác
ter de mutilados dé guerra.

c) Haber.sido nombrado en virtud del concurso-oposición convocado por Orden de dieciocho de di
ciembre de mih novecientos treinta y nueve (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescientos cin
cuenta y tres), en Orden de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno (BOLETIN OFICIAL núme
ro setenta) 0 en sus complementarias.

Segundo. Al personal de, las especialidades cita das que, procedente del Cuerpo Auxiliar dé ios Servi-' 
cios/ Técnicos de* la Armada (C. A. S. T. A.), ha pasado y sigue en el Ejército del Aire.

Tercero. Al también civil de Enfermeras. Ayudantes de Ingenieros y Celadores de Obras que sirve en el 
Ministerio del Aire, nombrados en Ordenes de doce de julio; diez de mayo y veintitrés de septiembre de mil 
novecientos cuarenta (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números doscientos cinco, ciento, treinta y cinco y 
doscientos setenta y nueve, respectivamente). 

Cuarto.—Al de Operadores femeninos que. con carácter eventual, presta servicios en el de Transmisiones 
del Ministerio del Aire, siempre que haya ingresado en éste durante la pasaba campaña o en fecha anterior 
y demuestre su aptitud en la nueva prueba profesional y de cultura a que se le someta.

Artículo segundo.—Los derechos que se derivan de la presente Ley se entenderán también concedidos
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a quienes hubieren fallecido formando parte de este personal y a los que hayan sido baja en el por otro 
concepto, si después se les repone en el empleo, cargo o función de que fueron ¿separados.

Artículo tercero.— El personal en servicio del M inisterio del Aire a que se refiere esta disposición con
tinuará en ei percibo de sus devengos consignados en  presupuesto de dicho Departamento y conservará las 
categorías que tenga reglamentariamente adquiridas, s in  perjuicio de lo que se establece en el número cuatro 
del artículo primero. ,

Artículo cuarto.-^Para determ inar su situación, derechos, obligaciones y consideración, se dictará por 
el M inisterio del Aire el correspondiente Reglamento o disposición análoga en el plazo más breve posible. 

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de hül novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 25 DE N O VIEM BR E DE 1944 por la que se concede una pensión extraordinaria
a doña María de la Cuesta y Rodríguez de Valcárcel.

El Comandante de Aviación don Gregorio Gómez M artín  se distinguió con anterioridad al Movim ien
to Nacional por su acendrada fe en lós principios que inspiraron aquél, así como por la colaboración
decisiva en su preparación y triunfo en la plaza de Logroño In iciada La campaña, a pesar de la do- 
lorosa enfermedad que padecia y de los consejos dt sus Jefes para que se hospitalizara, fué uno de 
los oficiales que m ayor número de servicios de vuelo realizó sobre el enemigo, poniendo siempre de m a
nifiesto su valor y extraordinarias dotes de mando. A l regresar de uno de aquellos servicios sufrió' un 
accidente de aviación que agravó aún más la enferm edad que le aquejaba, negándose a ser hospitali
zado y a aceptar destinos sedentarios por no abandonar el mando de su escuadrilla, en el que continuó 
durante toda la campaña, falleciendo antes de transcurrir dos años de finalizada ésta como consecuen
cia de haber pospuesto él cuidado de su salud al supremo servicio de la Patria.

La abnegada conducta del que con tanto entusiasmo y lealtad sirvió a España, conceptuada poí 
sus Jefes y compañeros como un vivo y • constante ejemplo de las más altas virtudes m ilitares, me
reciendo por su destacada actuación ser ascendido por méritos de guerra ál empleo de Comandante, le 
hacen acreedor a que su memoria sea exaltada concediendo a su viuda, doña María de la Cuesta y Ro
dríguez de Valcárcel, una* pensión extraordinaria.

En su virtud,*y dé conform idad con ,1a propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artícu lo primero.— Se concede a doña María dt; la  Cuesta y Rodríguez de Valcárcel, viuda del Co
mandante de Aviación don Gregorio Gómez Martín, la pensión extraordinaria equivalente a l sueldo de 
Comandante que aquél disfrutaba al ocurrir su fallecim iento; siendo abonable ésta pensión a partir de 
la fecha de su concesión.

Artículo segundo.— El disfrute y cese de la misma se a justará a  los preceptos del vigente Estatuto 
de Clases pasivas.

Dada en El Pardo, a  veinticinco de noviembre de m il novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 25 DE N O V IE M B R E  DE 1944 sobre reducción de contribuciones e impuestos en la 
construcción de casas de renta para la denominada «clase media».

Las actividades de la  construcción constituyen en los núcleps urbanos de nuestro país uno de 
los factores que más in fluyen sobre los índieés de *naro. En las circunstancias actuales, su auge sig 
niñea, además dé atenuar aquel daño social, una contribución directa a la tarea reconstructora de 

los daños causados por la guerra liberadora, con la consiguiente creación de riqueza y un sensible 
alivio del problema de la vivienda. Estas razones son más que suficientes para que el Gobierno del 
nuevo Estado le preste señalada preferencia.
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La rea lid ad  económ ico-social aconseja  acom eter* con ca rác te r inm ed iato  todo lo que se refiere a  
la  construcción de inm uebles, s ituándolo  en vías de realización, asegurando, a l propio tiem po, den tro  
de u n a  m a rch a  n o rm al de obras, trab a jo s  sucesivos en  el desarro llo  de las m ism as, p e rfec tam en te  
com patib le  por las condiciones del tiem po en  las sucesivas épocas del año, lo que socia lm ente es de 

. g ran  im portancia , ya que elevan al m áxim o el n ú m e ro  de dias de posibilidad de trabajo ', a c e n tu a n 
do, a l  propio tiem po, el sen tido  ac tu a l de reco n stru cc ión  de España.

En la p resen te  disposición se recoge, al p ro p io  tiem po que la experiencia  de o tras  an terio res, 
las innovaciones que aconseja  la realidad . C onstituye  tam b ién  u n  estim ulo im p o rtan te  el mo ser n e -  . 
cesarla  la creación de nuevos organism os, sino s im p lem en te  a tr ib u ir  a ios ya ex isten tes, reo rg an izán - 

' dolos, las facu ltades p recisas p a ra  el desarro llo  y ejecución de esta  Ley.
E n su  v ir tu d ,\y  de conform idad con la p ro p u e s ta  elaborada por las Cortes Españolas, /  *

D I S P O N G O :

De las obras a realizar y  sus características **

A rtículo prim ero. — Quienes en  todo el te r r i to r io 'n a c io n a l  y p lazas de soberan ía  co n stru y an  in 
m uebles con destino  a  viv iendas o rea licen  las re anuda-clones y am pliaciones de obras que se d e te r
m in a n  eri el a rtícu lo  sigu ien te , d is fru ta rá n  de los beneficios que m ás ad e la n te  se expresan.

P a ra  g o z a r  d en ta les beneficios será  necesario  que se solicite la  au torización  p a ra  e jecu ta r las obras 
en  u n  plazo de doce meses, a co n ta r de la e n tra d a  en  vigor de la  p resen te  Ley, y que se te rm in en  en 
el de t re in ta  y seis meses, a co n ta r desde la  fe c h a  en que se h ay a  concedido d icha  au torización , 
ásí corno que las obras se realicen  con su jeción a  los p recep tos y o rdenanzas de cada localidad  y a  
los requisitos especiales que establece la p resen te  Ley.

A rtículo segundo.—Los referidos beneficios se rá n  concedidos en  los casos sigu ien tes, y las au to ri
zaciones o to rgadas por el o rden  de 'p referenc ia  que se establece a con tinuación :

a) Edificación de viv iendas sobre solares a n te r io rm e n te  ocupados por o tras  qüe h u b ie ren  quedado 
destru id as  to ta l o p arc ia lm en te .

b) R eanudación  dé ob ras paralizadlas en  fincas d estin ad as .a viviendas. ‘
c) Am pliación, ta n to  en  a ltu ra  como en  superficie, de edificaciones ex isten tes, siem pre qué su  des

tin o  sea  el de viv iéndas p a ra  re n ta  y que se au m e n te  el núm ero  de aquéllas.
Las v iviendas ad ic ionadas d is f ru ta rá n  de los beneficios que esta  Ley establece, con ta l  de que se 

cum plan  los requisitos en  ella  dé term inados, ., ind ep en d ien tem en te  de las r  en tas  que p roduzcan  y del 
fin  a que se d es tin en  las  viv iendas ex isten tes a n te s  de la  am pliación. .

d) Edificación de viviendas d estin ad as a favo rece r e l 'tr a s la d o  de inquilinos de o tros inm uebles e n 
clavados én  zonas insalubres o que h a y a n  de ad q u irir  m e jo ra  no tab le  por nuevas construcciones.

e) C onstrucción  de edificios de nueva p la n ta  con d estin o  a viviendas sobre so lares ex isten tes .1
D entro  de éste  o rden  se d a rá  p refe ren c ia  a las viv iendas de m enor sobre las de m ayo r re n ta .
A rtículo tercero . L as v iv iendas de los inm uebles a que se refiere el a rtícu lo  a n te r io r  q u ed a rán  cla

sificadas, e n  función  de, superficie ú til, en  los tre s  grupos sigu ien tes:
P rim er grupo.—V iviendas de m ás de cien to  diez m etros cu ad rad o s de superficie ú til.

'Seguiido  grupo.—V iviendas con  superficie ú til superio r a  o ch en ta  m etro s cuadrados, pero, que no ex 
ced an  de cien to  diez m e tro s  cuadrados. ’

T ercer g rupo.—y iv ien d as con superficie ú til  superio r a se se n ta  m etros  cuad rados y no m ayo r de 
o ch en ta  m etro s cuadrados.

. Se e n te n d e rá  por superficie ú til la  to ta l  de c a d a  v ivienda, con  deducción  de la  ocupada po r p asi
llos, tabiques, m uros y voladizos ex teriores no  cubiertos. . . /

JSstas v iv iendas q u ed arán  clasificadas e n  tre s  categorías, que se rán  de p rim era , segunda  y te rce ra , 
en a ten c ión  a las  ca rac te rís ticas  de su  construcción , ta n to  por la  riqueza de los m a te ria les  utilizados,
como por la  perfección  d e  las  in sta laciones y oficios que se em pleen, y a l m odo como cu m p lan  con  las
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exigencias de la vida en cada localidad. Las condiciones se harán constar en las Ordenanzas que a tal
efecto se dicten. '

\ !
II

1 R e n ta s  m á x im a s  y  beneficios

Artículo cuarto.—Las rentas máximas de las viviendas a que se refieren los distintos apartados del
capitulo anterior se fijarán con arreglo al siguiente cuadro de rentas mensuales máximas:

■ '

S U P E R F I C I E
1.ª categoría 

Pesetas

2.ª categoría 

Pesetas

3.ª categoría 

Pesetas

De más de 110 m2. útiles ................... 500 400 ' 3Í)0
De más de 80 m*. a 110 m2. útiles... 350 300 v 250
De más de 60 m2. a 80 m2. útiles ... 300

=“ = = = = = = b

250 200

Las rentas que se consideran como base se refieren a Madrid, debiendo tomarse para las restantes 
provincias del territorio nacional y para las plazas de soberanía aquellas rentas que resulten de aplicar a 
]a renta base el coeficiente que a tal efecto será daño en las Ordenanzas complementarias, ¡as cuales fija
rán el número, de habitaciones, además de los servicios comprendidos dentro del importe de los alquL
Ifires para cada categoría. >

Artículo quinto.—Los sótanos, plantas bajas y entresuelos de los inmuebles destinados a viviendas be*
neficiadas por esta Ley podrán utilizarse ó alquilarse sin limitaciones de rentas y usos, ni necesidad de
otras autorizaciones que fas que establezcan las disposiciones generales y sobre inquilinato, así como las 
que preceptúen las Ordenanzas de cada localidad*. Estas partes de las edificaciones no destinadas precisa
mente a viviendas de las caractérísticas y rentas fijadas por los artículos anteriores no gozarán del bene
ficio de la reducción de la contribución urbana e impuestos municipales que se otorga por el artículo si
guiente.

Artículo sexto.—Los inmuebles construidos de conformidad con lo expuesto anteriormente disfrutarán 
de los siguientes beneficios: '

a) No tendrán obligación de construir refugios.
b) Reducción dél noventa por ciento de las siguientes contribuciones y arbitrios durante veinte 

años; contribución urbana, impuesto^de Derechos reales, Timbre del Estado y municipales en la trans
misión de los terrenos adquiridos a partir de la promulgación de la presente Ley para construir sobre 
ellos los edificios beneficiados; impuesto municipal sobre el incremento del valor de los terrenos destina
dos al mismo fin; licencias y arbitrios municipales que graven la construcción, reforma y uso del inmue
ble; impuestos de Derechos reales, Utilidades y Timbre del Estado en tódas las operaciones de constitu
ción y cancelación de préstamos hipotecarios, cuyo im porte en su totalidad se conceda e invierta en la 
construcción de edificios acogidos a la presente Ley; impuestos de Derechos reales y Timbre del-Estado 
que graven la primera transmisión a título oneroso de las fincas acogidas a esta Ley y totalmente cons
truidas en el plazo por ella señalado; impuestos de Derechos reales y Timbre del Estado en los contratos 
de ejecución de obra que se refieran a las fincas expresadas.

c) Concesión de premios a construcciones ejemplares y rápidas en ia forma que determinen las Or
denanzas de esta Ley.

Artículo séptimo.-^alvo cuando el solar se hubiera expropiado con árreglo a lo dispuesto en los ar
tículos noveno a doce de esta Ley, los beneficios de r educción tributaria podrán ser renunciados por el 
propietario del inmueble y en todo tiempo, pero esta renuncia llevará implícita el pago de las cantida
des que proporcionalmente le hubieran correspondido de no haberse acogido a la citada reducción y no 
Je facultará para modificar las condiciones contractuales que tuvieran con sus inquilinos.
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Los inmuebles acogidos a esta Ley seguirán disfrutando de sus beneficios aun cuando una de sus 
viviendas fuera habitada por su dueño.

Articula octavo.—Por las instituciones de Previsión y de Ahorro podrán concederse a los propieta
rios que construyan inmuebles acogidos a los beneficios de la presente Ley préstamos hasta un importe del . 
sesenta por ciento del valor del solar y de las certificaciones de obras debidamente comprobadas que se pre
senten. Dichos préstamos gozarán de garantía hipotecaria y se amortizarán en periodos no superiores a 
cincuenta años, devengando el cuatro por ciento de interés anual.

Tendrán carácter preferente las inversiones que las citadas instituciones realicen, de acuerdo con lo 
prevenido en esta Léy, y/ podrán computarse dentro del sesenta por ciento destinado a la adquisición de 
títulos del Tesoro o de la Deuda, obligatoriamente establecido en ja Ley de veintinueve de julio de mil no
vecientos cuarenta y tres, si el treinta por ciento señalado en la misma para las inversiones sociales re
sultare insuficiente.

I I I
E x p r o p i a c i o n e s

Artículo noveno.—Cuando los propietarios de solares dejasen transcurrir los plazos señálados en la 
presente Ley sin iniciar la construcción o sin acogerse a los beneficios que otorgá la misma, se podrá soli
citar por un tercero la expropiación forzosa de aquéllos con el fin de construir en las condiciones esta
blecidas por esta Ley. ^

Artículo déiimo.—La petición de expropiación que formule un tercero deberá dirigirse al Ministro de 
Trabajo dentro del mes siguiente a la finalización de los plazos marcados,en el articulo primero, y aquel 
Departamento podrá conceder el beneficio pretendido en casos excepcionales, y siempre preVio informe del 
respectivo Ayuntamiento, sobre la base de que la construcción del inmueble se inicie en los sesenta días 
siguientes al de aquel en que el solar se ponga a disposición dei solicitante, y a partir de dicha fecha se 
computará el plazo que señala dicho articulo primero para la terminación de las obras.

Artículo undécimo.—Las normas contenidas en los precedentes artículos serán únicamente de aplica
ción en las capitales de provincia y en los Municipios de más dé veinticinco mil habitantes, y siempre que 
se trate de solares existentes en las zonas de interior o de ensanche urbanizado, si éste fuera realizado por 
cuenta y según planes del respectivo-Ayuntamiento.

Artículo duodécimo.—Las expropiación, en su caso, habrá de llevarse a cabo con sujeción al procedi
miento señalado en la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

IV

Responsabilidades y sanciones

Artículo décimotercero.—El incumplimiento o falseamiento por parte de los constructores o propieta
rios de las prevenciones de esta Ley o sus disposiciones complementarias será sancionado con la.pérdida 
de los beneficios que se establecen y con multa de cinco mil a cincuenta mil pesetas.

Dichas sanciones no autorizarán a elevar los tipos máximos de renta señalados ni para modificar 
ninguno de los servicios. ¡

Asimismo sérán sancionados con la multa de veinticinco mil a cien mil pesetas los propietarios de 
solares que sé acogieran a la presente Ley y simularan el comienzo de las obras o trataran de especular 
con el beneficio concedido por ia misma.

Artículo décimocuarto.—Cualquiera que séa la causa por la que se declare caducada una concesión 
que se otorglie al amparo de la presente Ley, llevará consigo el cese, con efecto retroactivo, en el disfrute 
de las reducciones de contribución y arbitrios, respondiendo las fincas‘de éstas obligaciones y debiendo  ̂
hacerse constar este extremo por los Notarios en los instrumentos públicos que autoricen, y por los Re
gistradores dé la.Propiedad eil cuantos asientos practiquen en ios libros a su cargo.

Artículo décimoquinto.—El propietario de un solar que con el solo objetó de evitar su expropiación 
forzosa comience a edificar sobre el mismo, acogiéndose o no a lô  beneficios de estk Ley, y no-termine 
(sin causa, Justificada ]¡as obras en el plazo que señala e¡ articulo primero, podrá ser sancionado con multa
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de mil a cincuenta mil pesetas, independientemente de proseguir la expropiación de los terrenos de  que 
se trate.

Artículo décimosexto.—El tercero que habiendo adquirido terrenos por el procedimiento de expropia
ción que esta Ley regula no los utilizara directamente para los ñnes en ella especificados o negociara con 
ellos en cualquier forma, será sancionado con multa de cinco mil a cien mil pesetas y pérdida de io que 
hubiese pagado por los terrenos objeto de expropiación, que sérán. devueltos al propietario expropiada

Artículo décimoséptimo.—Contra las resoluciones que en virtud de lo dispuesto en este capítulo dicte 
la Administración procederá el recurso contencioso-a dministrativo. ' n

Disposiciones adicionales
Primera. La ejecución de la presente Ley se confiere al Ministerio de Trabajo por medio de sus or

ganismos, correspondiendo la aplicación de sus normas generales a ¡a Junta Interministerial de Obras 
para mitigar el paro obrero, y la inspección y vigilancia de las obras al Instituto Nacional de la Vivien
da. La Junta Interministerial de Obras para mitigar el paró obrero, como organismo central, y las Juntas 
provinciales de Paro en las capitales de provincia, se organizarán en la siguiente forma:

a) La Junta Interministerial de Obras para mitigar el paro obrero sé denominará Junta Nacional 
del Paro; estará presidida por el Ministro de Trabajo, y por su delegación, por el Subsecretario del Depar
tamento, quien ejercerá la vicepresidencia, y quedará integrada por un representante de los siguientes 
organismos, dependientes de los Ministerios que asimismo se indica:

Primero. Ministerio de la Gobernación: dos Arquitectos de la Dirección General de Arquitectura, un 
representante de la Dirección General de Sanidad y otro de la Dirección General de Regiones Devastadas.

Segundo. Ministerio de Hacienda: un representante del Ministerio y un delegado de la Intervención 
' General de la Administración del Estado.

Tercero. Ministerio de Obras Públicas: dos Ingenieros designados por el Departamento.
Cuarto. Ministerio de Industria y Comercio: un s Ingeniero Industrial y otro de Minas, designados por 

el Departamenta ,
Quinto. Ministerio de Agricultura: un Ingeniero Agrónomo y otro de Montes, designados por el Mi

nisterio. '
Sexto. Ministerio de Trabajo: dos representantes designados por el Departamento, uno de los cua

les ocupará la Secretaría General de la Junta; uno del Instituto Nacional de Previsión, uno del Instituto 
Social de la Marina y otro del Instituto Nacional de la Vivienda. .

Séptimo. Secretaria General del Movimiento: un representante del Ministro Secretario general y dos 
de la Delegación Nacional de Sindicatos. r

b) Las Juntas Provinciales del Paro quedarán constituidas en la siguiente forma: '
Presidente, el Gobernador civil; Vicepresidente primero, el Presidente de la respectiva Diputación pro

vincial; Vicepresidente segundo, el Delegado provincial de Trabajo. Vocales: el Alcalde o un Concejal del 
Ayuntamiento de la capital, un Arquitecto municipal y otro provincial, un representante del Instituto Na
cional de la Vivienda, el Jefe provincial de Sanidad, un representante de la Delegación de Hacienda, el 
ingeniero Jefe de Obras Públicas, el Ingeniero Jefe del Distrito forestal, el Ingeniero Jefe de Industria, el 
Ingeniero Jefe de Minas o el representante del Instituto Geológico y Minero, el Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica y dos representantes de la Delegación provincial de Sindicatos. Será Secretario de la Junta 
provincial el de la Delegación de Trabajo o un Inspector de Trabajo, designados a propuesta del Delegado.

c) La Junta Nacional del Paro funcionará en régimen de Ponencias, que serán presididas por uno 
de los representantes del Ministerio de Trabajo, y estarán constituidas por ios Delegados en las Juhtas 
que, por razón dei organismo de que ostenten la rep resentaclón, guarden mayor analogía con la qlase, de 
obra que haya d^realizarse. x ,

d) Análogo sistema de Ponencias y normas de funcionamiento se seguirán en cuanto a las Juntas 
Provinciales del Paro, que hábrán de otr, en cada caso, al Alcalde de la localidad donde la obra se vaya a 
efectuar.

Segunda. El Ministerio de Trabajo dictará, en e l término de tres meses, las disposiciones que conten
gan las Ordenanzas comunes y particular^ de ¡os inmuebles a  que se contrae la presente Ley.
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Tercera. El expresado Departamento dictará también las disposiciones complementarias que exijan 
 el desarrollo y ejecución de la misma, y el Ministerio de Hacienda las que considere necesarias para la 
solicitud de los beneficios tributarios y tramitación d é los expedientes de reducción.

Cuarta. Se faculta al Ministerio de Trabajo para que, por Decreto aprobado en Consejo de Ministros, 
pueda conceder nuevos plazos de vigencia de esta Ley hasta dos años más de los señalados en los artícu
los primero y décimo.

Quinta. Esta Ley comenzará a regir en la fecha qué determinen las Ordenanzas de la misma.
Sexta. Quedan derogadas cuantas disposiciones legales se opongan a la presente Ley.
Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se deroga la de 9 de septiembre de 1931 
por la que fue creada la Caja Nacional del Paro, como consecuencia de lo dispuesto en  el
Decreto de 1.° de mayo de 1944, en el que se dispuso que los fondos de dicha Caja  pasaran

al Ministerio de Trabajo para destinarlos a repoblación forestal.
El Decreto-Ley de veinticinco de mayo de mil novecientos treinta y uno, elevado a rango de Ley 

en nueve de septiembre del mismo año, y sus disposiciones complementarias, crearon y regularon el 
funcionamiento de la Caja Nacional contra el Paro forzoso, organismo dependiente del Instituto Nacio
nal de Previsión, cuya finalidad esencial era la de bonificar a las entidades que otorgaran a sus afi
liados subsidios de desocupación.

No llegó, a establecerse en España un Seguro de paro, sino el insuficiente régimen de subvencio
nes de que se deja hecho mérito, y que ha motivado una revisión total del sistema en busca de solu
ciones más eficaces.

Dispuesto por Decreto de primero de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro que los íondos 
de dicha Caja, que se hallaban inoperantes, se traspasaran al Ministerio de Trabajo para dedicarlos a 
fines de mitigación del paro, mediante la realización de trabajos de repoblación forestal, ha creado 
la anómala situación de lá supervivencia de un organismo sin finalidad real.

Fn su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes ^spañolas,

 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se deroga la Ley de nueve de septiembre de mil novecientos treinta y uno, 
que ratificó el Decreto-Ley de veinticinco de mayo del mismo año, creando la Caja Nacional contra 
el Paro forzoso y la legislación complementaria derivada' de dichos preceptos.

Artículo segando.—Se faculta, al Ministerio de Trabajo para dictar las disposiciones que exija el 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo anterior.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que declara aplicable la reducción tributa
ria establecida por el artículo 5.° de la de 19 de abril de 1939, al impuesto de «Plus-valía», 
en las adquisiciones de terrenos destinados a la construcción de viviendas protegidas.
Han surgido dudas acerca dé si la bonificación o reducción tributaria del noventa por ciento del to

tal importe de las contribuciones, impuestos y arbitrios del Estado, Provincia o Municipio, que para las 
viviendas protegidas establecen el artículo quinto de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de la Vi
vienda de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve y el articulo veinticinco de su Regla
mento de ocho. de septiembre del mismo año, alcanza también al arbitrio de «Plus-valia» cuando se traté
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de transmisiones de solares adquiridos para la construcción de dichas viviendas, por referirse los citados 
preceptos a las casas y no emplear los términos de solares o terrenos.

La legislación de casas baratas, que concedía a las mismas no sólo bonificación de los aludidos gra
vámenes fiscales, sino total exención, füé declarada pieriamente aplicable al impuesto de «Plus-valla», pre
viniéndose, “por Decreto de veintiséis de febrero de mil novecientos treinta y dos, que su liquidación que
darla suspendida por plazo de seis meses, &1 cabo de los cuales se concedería la exención, si los .terrenos 
hablan adquirido la aprobación reglamentarla, o, en otro caso, se haría la liquidación recargándola con. 
el interés legáj de'demora por el aplazamiento de pago consecuencia de aquélla suspensión.

En sri virtud, y de conformidad cpn la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DI S P O N G O :
Artículo único.—La reducción equivalente al noventa por ciento del importe de toda'contribución, im

puesto o arbitrio del Estado, Provincia o Municipio de que disfrutan las casas acogidas a la legislación 
de viviendas protegidas en virtud de lo establecido por los artículos quinto de la Ley de diecinueve de 
abril de mil novecientos treinta y nueve y veinticinco del Reglamento de ocho de septiembre der igual 
año, alcanzará o comprenderá también ai impuesto de «Plus-valia» sobre las transmisiones de terrenos 
o solares adquiridos para la construcción de dichas viviendas cuando en el documento público de adqui
sición se haga constar ese destino.

La liquidación o la cobranza, en su caso, del citado impuesto quedará suspendida por plazo de seis 
meses, a fin de que los interesados puedan justificar la aprobación del terreno de que se trate por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, concediéndose entonces la bonificación o reducción aludida, y si no lo 
hicieren se practicará la liquidáción o se procederá al cobro con recargo del interés legal de demora por 
el aplazamiento, consecuencia de la referida susperisión.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
 FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE 

DE ASUNTOS EXTERIORES
 

D E C R E T O  de 26 de noviembre de 1944, por el que se
jubila al Ministro Plenipotenciario de segunda clase
don Luis Miguel Fernández Portero.

A, propuesta del' Ministro de Asuntos Exteriores, 
Declaro jubilado, de acuerdo con lo preceptuado en 

los párrafos primero y segundo del artículo cuarenta $ 
\ueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, y 
con la clasificación que por derecho le ^corresponda, al 
Ministro Plenipotenciario'de segunda clase don Luis Mi
guel Fernández Portero, con efectos desde el día vein
ticinco de noviembre actual, en que cumplió la edad 
reglamentaria. . / ,

Así lo dispongo por el 'presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO F R A N C O
El -Ministro* de. Asuntos Exteriores, .

JOSE FELIX DE LEQUERICA 
Y ERQUIZA

D E C R E T O  de 26 de noviembre de 1944 por el que se 

asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda 

clase a don Antonio de la Cierva y Lewita.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
,Asciendo a Ministro Plenipotenciario de segunda 

clase al que lo es de tercera clase, en situación de dis
ponible, don Antonio de la Cierva y Lewita, confir
mándole en dicha situación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
. Madrid a  veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. '

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA 

Y ERQUIZA  
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D ECR ETO  de 26 de noviembre de 1944 por él que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase, a don Juan Gómez de Molina y Elio.

'A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Asciendo a Ministro Plenipotenciario de segunda 

clase al que lo es de tercera clase, Consejero de la Em
bajada de España en Wáshington, don Juan Gómez 
de Molina y Elío, confirmándole en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro*

FRANCISCO FRANCO '
El Ministro‘de Asuntos Exteriores,

JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ER0UIZA,

D ECR ETÓ  de 26 de noviembre de 1944 por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase
a don José Fernández Villaverde y Roca de Togores

. A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y 
en atención a las circunstancias que concurren en don 
José Fernández Villaverde y Roca de Togores, Secreta
rio de Embajada de primera clase en servicio activo,
{ Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase.

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en 
Madrid a  veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Asuntos Exteriores, .JOSE FELIX DÉ LEQUERICA Y ERQUIZA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 25 de noviembre de 1944 

por la que se declara «muertos en 
 campaña» a don Felipe Manzano 

Sánchez y dos funcionarios más del 
Estado, y comprendidas sus respec
tivas esposas en los beneficios de 
la Ley de 11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado de loa expedientes instruidos para averiguar las causas del falle cimiento de don Felipe Manzano Sánchez y dos funcionarios más del Estado, a-efectos de su declaración de «muertos en campaña», solicitada por sus resipec-. 

tivas esposas.Esta Presidencia del Gobierno, de ¡ acuerdo con los informes emitidos en « cada caso por el Consejo Supremo de |

Justicia Militar y con la propuesta formulada por el Ministerio del Ejército, ha tenido a bien declarar «muertos en campaña» a los funcionarios que a continuación se indican y comprendidas das reclamantes, que asimismo se relacionan, en los beneficios de la Ley de 11 de julio de 1941:. Reclamantes.—1. Doña Luisa Mendoza Esteban, como viuda de don Fe- lipé Manzano Sánchez, Catedrático, causante.2. Doña Tsabei Mayoral Labarta, como viuda de'don Manuel Capdevilla Ortega, Médico, causante.3. Doña María Martin Martín, como viuda de don Martín Polo García, portero de la Delegación de Hacienda de Teruel, causante.
Dios guarde á VV. EE. muchos años.
Madrid,. (25 noviembre de 1944.— P. D., el Subsecretario,; Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienday del Ejército.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de noviembre de 1944 

por la que se designa el Jurado 
para otorgar el premió «Calvo So
telo» correspondiente al año actual.
limo. Sr.: convocado por Orden de 10 de julio de 1944, ¿i, concurso pa/ra~ conceder el Premio anual* «Calvo Sote- lo», correspondiente aC año actual, se hace preciso^ de conformidad con lo

dispuesto en la base tercera del concurso, designar el Jurado que ha de discernir los méritos de los concursáis tes y conceder tan alfa recompensa.
Con tal fin espite, Ministerio ha temedlo a bien constituir, bajo la Presidencia deü señor Ministro de la Gobernación, un Jurado del que formarán parle los señores don. Gabriel Arias Salgado, Vicesecretario de Educación Popular; don Carlos Pinilla Turiño, Director general de Administración Local; don Carlos Ruiz del bastillo , y OataH¿n de Ocón, Director defl Instituto de Estudios de Administración LocaC; don José Paz Maroto, Ingeniero Director de Obras Sanitarias del Ayuntamiento de Madrid, y don Juan G^urrero Ruiz,

Secretario Técnico de la Dirección General1 de Administración Local.
Madrid, 16 de noviembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. ...
ORDEN de 22 de noviembre de 1944 

por la que se dispone que los artícu
los 9.° y 13 del Reglamento de la 
Asociagión Benéfica de Telecomuni
cación denominada «Auxilios Mu
tuos» queden redactados en la forma 
que se cita.

, limo. Sr.: Debido a Que los artículos noveno y 13 c}el Reglamento de la Asociación Benéfica da Tef.eoomunáoaw ción denominada «Auxilios Mutuos» han die estar sujetos & las oscilaciones que el estado económico de dicha Aso. elación Pxperimente, ya que en su forma son fiel reflejo del mismo, precisan una redacción que evite en lo futuro nuevas rectificaciones.En su virtud, .este Ministerio, de acuerdo con la própuesta de V. I. haciendo suya la del Consejo de Dirección de las Asociaciones Benéficas de la citada Corporación, ha tenido a bien disponer que los expresados artículos noveno y 13 queden redactados en la siguiente forma;
«Art. 9.9- Por cada inscripción contribuirán los socios, por espacio de dieciocho. meses, con la cuota inicial que según el estado de la Asociación determine el Cor. se jo de Dirección, continuando, pasado este plazo y hasta liquidar sus derechos o. fallecimiento, con la cuota normal que asimismo señale el consejo.»«Art. 13. Cuando falLec’ese un socio en la plenitud de sus derechos cada inscripción da opción a la suma de 800 pesetas y además desde el. décimo año cumplido die stl antigüedad a los
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premios que, según ésta y el estado de 
la Asociación, se fijen por el Consejo 
de Dirección. Los premios de antigüe
dad se pagarán a la vez que los dere
chos de inscripción.

Lo que, con carácter de Orden mi
nisterial, y en Virtud de la delegación 
especial que a 'tal efecto me ha sido 
conferida por la de 24 de octubre de 
1942 del Ministerio de la Gobernación, 
lo digo a V. I.. para su conocimáemíto 
v efectos.consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

Timo, srí Director general de Correos 
y Teúccamunibación.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I TO

DIRECCION GENERAL DE RE
CL UTA M IEN TO  Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
la que se anula el destino  a 

Mehal-las del Sargento de Infante
ría don José Coello Sánchez.

Queda anulado el destino a Mehal- 
las ddl Sargento de Infantería don 
José Coello Sánchez, dispuesto por 
Orden de 26 de octubre último («Dia
rio Oficial» número 246), el cual de
berá continuar en su anterior destino 
del Regimiento de Infantería núme
ro 50, provisional, cesando en la si
tuación (prevenida en, el párrafo se
gundo del artículo segundo dex De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficiál» número 4).

Madrid, 123 de noviembre de 1944.

ASENSIO

Escala honorífica (Intervención)

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que se concede el ingreso 
en la Escala honorífica del Cuerpo 
de Intervención Militar, con las ca
tegorías que se expresan , al perso
nal que relaciona.

En cumplimiento de lo <3i»spii-estO en 
el Decreto de 6 de de 1^43 («Dia
rio Oficial» núm. 100) y disposiciones 
complementarias, se publica a continua, 
ción 1-a segunda relación del personal al 
que se concede ingreso en la escala ho
norífica. del Cuerpo de Intervención Mi
litar, con las categorías que a cáda uno 
6e señalen y en las condiciones que de

termina el articulo séptimo del citado 
Decreto, e instrucción cuarta de lo Or
den de 25 de junio del mismo año 
(«D. O.» núm. 142):

Capitanes honoríficos
D. Basilio Martí Balleste, Doctor en 

Derecho e Intendente Mercantil.
D. Enrique Salvado y Domingo, In

tendente Mercantil.
D. Gabriel de Usera González, Jefe 

de Negociado de tercera clase do la Es
cala Técnica del Cuerpo General de Ad
ministración Pública.

D. Miguel San Cristóbal Cubillas, 
Contador Jefe de Negociado de primera 
clase del. Tribunal de Cuentas.

D. Pedro Godoy Mirasol, Intenden- 
dencia Mercantil.

Tenientes honoríficos
D. Alberto Barsabán Ortiz,. Licencia^ 

do en Derecho.
D. Antonio Oncdns Aragón, Licencia

do en Derecho.
D. Carlos Barranco González-Esté- 

fani, Licenciado en Derecho.
D. Cayetano Heredia y Heredia, Pro. 

fe:or Mercantil.
D. Constancio Maldonado Godos, L i

cenciado en Derecho.
D. Francisco Méndez Vigo y Andrés, 

Licenciado en Derecho.
D. Jaime Isac Aresto, Licenciado en 

Derecho.
D. José María Salvatella Roca, Licen

ciado Derecho.
D. José Elosegui Lozariturri, Licen

ciado en Derecho.
D. José Martínez- Acacio Martínez, 

Licenciado en Derecho.
D. José Payán Viguera, Profesor Mer

cantil. i
D. Luis Laasala González, Licen

ciado en Derecho.
D. Manuel Durán G arda, Profesor 

Mercantil.
D. Martín Barrera Sanz, Licenciado 

en Derecho.
D. Ramón Grau Badía, Licenciado 

en Derecho. .
Madrid, 23 de noviembre de 1944.

ASENSIO

Escala honorífica (Sanidad Militar)

ORDEN de 22 de noviembre de 1944 
por la que se concede el ingreso 
en la Escala honorífica de Sanidad 
Militar, con el empleo de Teniente 
Médico, h o n o r ífico, a d on Ramón 
Arnet Guasch.

En cumplimiento de lo .dispuesto en 
el Decreto de 12 de diciembre de 1942 
(«D; O .» núm'. 2 de 1943) y disposi
ciones complementarias, se concede el 
ingreso en la Escala honorífica de Sa

nidad Militar, con el empleo de Te
niente Módico honorífico, a don. Rai
mundo Arnet Guasch, en las condi
ciones. que determina el artículo quin
to del citado Decreto e instrucción 
cuarta de la Orden de 25 de junio del 
citado año de 1943 («Diario Oficial» 
número 142).

Madrid, 22 de noviembre d© 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se dictan normas sobre 
provisión de concursos de Secreta
rios de los Tribunales.
limo. S r .: La Orden de áO de abril 

de 1942 que restableció el régimen de 
concursos para la provisión de vacan
tes en el Cuerpo de Secretarios d© los 
Tribunales, preceptúa que cuando va
que tm'a plaza se anuncie a concurso 
de traslación entre Secretarios de la 
misma categoría que la de la- plaza 
vacante, y que en el caso de que quede 
desierto se provea el indicado cargo 
por ascenso en la b'orma establecida- 
en el artículo 11 del Decreto de 31 de 
enero de 1935. Este sistema da lugar,

| con frecuencia, a que por falta de 
; concursantes para la provisión de d*es.
I tinos |;on traslación, sea. necesario de- 
| clarar estos concursos desiertos y con
vocar otros de ascenso entne funcio
narios de categoría inferiores, con lo 
cual tardan en cubrirse los cargos va
cantes, con notable perjuicio para el 
buen servicio de los Tribunales. Por 
Otra parte, la Orden d e 30 de junio 
de 1942, qüe regula el procedimiento 
para el reingreso de excedentes den
tro def. iSfcretáriadó de los Tribuna
les. debe ser objeto asimismo de m o
dificación para armonizar los intere
ses de estos funcionarios con, los de 
los que se encuentran en situación ac
tiva.

En. virtud de todo lo expuesto,
. ‘ Este Ministerio acuerda:

1.° Que tas plazas que vaquen en 
lo sucesivo, en. cualquier categoría, d d  
Cuerpo do Secretarios de los Tribuna
les serán provistas por concurso en tre . 
funcionarios de la misma categoría 
que la de la nlaza vacante o de cate
gorías inferiores, én la forma que se 
establece en esta disposición.

2.° Anuñciado un concurso para la 
provisión de cualquier cargo del Se
cretariado de los Tribunales, puede 
concurrir a él todo el personal com
prendido en el núm ero anterior, y el 
nombramiento recaerá necesariamente 
por orden de preferencia:
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categoría que de la del cargo cuya 
provisión se anuncia, que reúna más 
antigüedad de servicios efectivos eñ la 
indicada categoría.

b) En' su defecto, en los de cate
gorías inferiores; prefiriéndose siem
pre al de la más alta y con sujeción 
a los dos* turnos de antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera y de 
antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría, qye establece el artículo 11 
del Decreto de 31 de enero de 1935.

c) A falta de otros funcionarios, 
en el aspirante más antiguo que se 
halle en expectación de destino.

3.° Estos concursos se anunciarán 
por Ea Dirección General de Justicia 
en-el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, dentro de los ocho días si
guientes al en que Se ' tenga not icia 
oficial d’e la vacante, comunicándose 
por telégrafo a los Presidentes de las 
Audiencias de (fuera de la Península 
para que lo hagan saber a los Secre
tarios de las mismas.

4.° Los interesados elf varán sus 
instancias al Ministerio de justicia en 
el plazo de quince días, a contar des
de la fecha en que aparezca en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
inserción del anuncio del concurso, ex
cepto los que prestan servicio fuera 
de la Península, aos cuales, sin per
juicio de remitir lo más rápidamente

• posible sus solicitudes, manifestarán 
telegráficamente en el indicado plazo, 
por conducto de flos Presidentes de sus

• respectivas Audiencias, que desean se 
les tenga por concursantes.

5.° El Ministerio de Justicia, ep ei 
plazo de diez días, resolverá el con
curso, publicándose ,en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, al mismo 
tiempo que los nombramientos, ,1a re
lación nominal de todos los solici
tantes.

6.b Los excedentes que deseen re
ingresar en el servicio activo, serán 
concursantes necesarios para la pri
mera vacante que se produzca con pos
terioridad a la entrada en el Ministe
rio de su petición de reingreso, con
curriendo al concurso en las-mismas 
condiciones que los funcionarios que 
Se hallen en activo y siendo nombra
do el que reúma más antigüedad de 
servicios efectivos de todos ellos, <?n 
la categoría o en la carrera, según 
corresponda.

En el caao de que el excedente no 
reuniera la antigüedad necesaria para 
ocupar la vacante cuya provisión se 
anuncia, seguirá tomando parte obli
gatoriamente en los sucesivos concur
sos hasta que le corresponda ser nom
brado, a no ser que antes de anun
ciarse uin nuevo concurso retirase su 
solicitud de reingreso, en cuyo caso 
no podrá instarlo nuevamente hasta

que transcurra por lo menos un año 
del de la fecha de su desistimiento.

7.° Los funcionarios que con arre
glo a los preceptos que anteceden sean 
nombrados para cuaí-quier cargo je  su 
carrera no podrán solicitar otro en el 
plazo mínimo de un año.

8.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones ee opongan a. lo establecido 
en la presente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a vV. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORD EN de 16 de noviembre de 1944 
p or la  q u e  se concede  el pase a, la 
situación de excedente voluntario al 
Oficial del Cuerpo de prision es don 
Segundo Blanco Caricol.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Segundo Blanco Car icol,

: Oficial del Cuerpo de Prisiones de se
gunda clase, con sueldo anual de 6.000 
pesetas y destino en la. Prisión pro
vincial de Guadalajara, y de confor
midad con lo preceptuado en el artícu. 
lo 407 del vigente Reglamento de los 
Servicio* de Prisiones,

Este Ministerio hu resuelto conce
derle el pase a la excedencia volun
taria sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez. *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
’ Madrid, 16 de noviembre de 1944. 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisión 
nes.

ORDEN de 18 de noviembre de 1944 
por la que se jubila, por haber  
cumplido la edad reglamentaria, al Jefe 
de Prisión de Partido de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones don 
Román Tártalo Naranjo.
limo. Sr.: .De acuerdo con lo .pre

ven ido* en el artículo 49 á x  vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y Ley de 24 de junio de 1941, artícu
lo primero,

Este Ministerio ha dispuesto jubilar, 
por haber cumplido U edad reglamen
taria, a don Román Tártalo Naranjo, 
Jefe de Prisión de Partido de segunda 
clase del' Cuerpo de Prisiones, con 
sUtddo anual de 9.690 pesetas, con des
tino en la Prisión Provincial de Mu
jeres de Ventas de Madrid, con el ha--

ber pasiv o  que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y d^más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1944. 

P. D.,. E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1944 
por la que se declara desierto el 
concurso de traslado para proveer 
la Forensía del Juzgado de Camba
dos y disponiendo su provisión.

limo. Sr.-: Habiendo resultado de
sierto el concurso de traslación anun
ciado para proveer lá . plaza de Mé
dico forense*<?.e categoría de entrada, 
vacante en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Cambados, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo s establecido en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por el de 7 de enero de 1938, 
acuerda que se proceda a su provisión 
en la forma prevenida en ¡as dispo
siciones de que queda hecho mérito, 
previo él anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 

p. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1944 
por la que se declara desierto el 
concurso de traslado para proveer 
la Forensía del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Toro, de 
ascenso, y disponiendo su provi
sión.
limo. S r.: Habiendo resultado de

sierto el.concurso de traslación, anun
ciado para proveer la  plaza do? Médico 
forense de'categoría de ascenso, va
cante en el Juzgado de Primeria Ins
tancia e Instrucción de Toro1,

Este Ministerio, de confodmidad con 
lo establecido en , e: artículo 12 del 
Decretó de 17 de (junio de 1933. acuer
da que se proceda a su provisión en 
la forma prevenida en la disposición 
de que queda hecho mérito.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento y ffectos consiguientes.

Óios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Im o. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don 
Francisco Meliá Pitarch, Agente  
judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Tarragona.
limo. Sr.: De conformidad con jo 

prevenido en ol- a-i'tícivlo 49 del Esta
tuto d:e C tats  Pasivas de 22 de octu
bre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju 
bilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Francis
co Meliá Pitarch, Agente judicial, que 
presta sus servicios en C1 Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción^ de 
Tarragona, por haber cumplido' la 
edad reglamentaria. - 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

provincial de Tarragona.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 18 de octubre de 1944 por 
la que se acuerda la inscripción de 
la Entidad « La Verdadera Previso
ra» en el Registro del artículo pri
mero de la Ley Seguros, con 
aprobación de los correspondientes 
modelos de pólizas y tarifas para el 
Seguro de Enfermedad, riesgo ordi
nario.

. Timo. Sr.: Vista la documentación 
remitida de ese Centro directivo por 
la Entidad «La' Verdadera Previsora», 
Sociedad Anónima, sobre el Seguro de 
Enfermedades, 'domiciliada en Barce
lona, en solicitud do que se le otor
gue la inscripción en el Registro del 
artículo primero de la Ley de 14 de 

' mayo do 1908, con aprobación do sus 
Estatutos, pólizas y tarifas, pára el Se
guro individual de Enfermedad, Parto 
y Subsidio- por Defunción, y 

Vistos, asimismo, los informes favo
rables correspondientes a las Seccio
nes primera y segunda y Técnico Ju
rídica, d.‘e la Dirección General de Se
guros, y a propuesta de V. I .,

Este Ministerio ha tenido^ a bien 
- resolver acordando la inscripción de* 

la Entidad d.leha en el' Registro de 
Entidades aseguradoras, aprobando al 
mismo tiemoo los documentos que 
quedan reseñados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1944.— 

P. D., Fernando e sca ch o .
limo. Sr. Director general de Segu

ros.

ORDEN de 18 de octubre de 1944 por  
la que se declara extinguida a l a  
Sociedad Anónima de Seguros contra 

rotura de cristales y  vidrios, de  
Barcelona, «La Mediterránea», con  
devolución de los valores correspondientes 

en depósitos necesarios.

limo. S r .: Vista la solicitud sus
crita por el Director y Represen
tante de la Sociedad Anónima de 
Seguros contra rotura de vidrios y 
cristales, en liquidación, «La Medite
rránea», domiciliada en Barcelona, 
súplica de que se tenga a. bien de
cretar (la extinción de la Sociedad, con 
orden de devolución de los valores 
constituidos en depósito de garantía 
en la sucursal del Banco de España 
de la repetida ciudad de Barcelona, 

Este Ministerio,
Vistos los informes favorables de la 

Sección Técnica Júrídica de ese Cen
tro directivo y la propuesta de V. I., 
ha tenido a bien acordar se decCare 
extinguida la Entidad que queda cita
da, toda vez que han sido cumplidos v 
sus compromisos y los trámites lega
les y reglamentarios de rigor, proce
diendo a decretar la devolución a 
quien obstente la representación legal 
do la misma de ios valores s ig u ie re s : 
€.000 pesetas nominales, Deuda per
petua interior 4 -por 100, resguardo 
número 4.722, de fecha 22 do «agosto 

: de 1924; 5.700 pesetas, valor nominal 
; de 12 obligaciones de la Compañía.
I de los Ferrocarriles de Madrid, de 
| M. Z. A., al 3 por 100, gegundJa hipo- 
j  toca, serie V, resguardo número*5.559,. 
! de fecha 30 de junio de 1928; 
2.300 pesetas nominales, Deuda perpe
tua Exterior al 4 por 100, según res
guardo número 5.841, de feohk 6 de 
julio dé 192©; 3.500 pesetas nominales, 
Déuda perpetua Exterior al 4 por 100, 
resguardo número 5.863, de fecha 6 de 
agosto de 1929. *

* Dio? guarde a V. I, muchos' años.
Madr:d, 18 de octubre de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo; Sr. Director general de Segu
ros.

ORDEN de 18 de octubre de 1944 por 
la que se autoriza a la Sociedad 
«Mutua Harinera de Navarra» su 
ampliación al Ramo de Incendios, 
con aprobación de Estatutos y  Re
glamentos y concediéndole autori
zación para cambiar su titulo.

limo. S r .: Vista la instancia sus
crita por la representación legal de 
«La Mutua Harinera de Accidentes de 
Navarra», en súplica de que *ea auto
rizada para ampliar sus actividades 
aseguradoras al Ramo de Incendios, 
y la autorización paria cambiar ®u tí

tulo de «Mutua Harinera de Acciden
tes d e . Navarra» por el de «Mutua 
Harinera dé Navarra» (Accidentes e 
Incendios),

Este Ministerio, de acuerdo cc>n los 
informes favorables de las diversas 
Secciones de la Dirección General de 
Seguros, sin perjuicio de ajustar sus 
garantías a las normas dadas en la 
Ley d;e 18 die marzo deíl presente año, 
y a propuesta de V. ha tsnído a 
bien acceder a lo solicitado, autori
zándola a operar en Seguros die In 
cendios, como Sociedad Mutua de ca
rácter provincial, aprobándola sus Es
tatutos y el (Reglamento delt Ramo de 
Incendios, autorizándola ¿i propio 
tiempo a cambiar su títuCo, que en do 
sucesivo será el de «Mutua (Harintrá 
de Navarra» (Accidentes e Incendios), 
siendo conforme todo ello a lo dis
puesto en las normas legales y regla
mentarias vigentes en materia, de Se
guros.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1944.— 

P. D., Fernando Camocho.

limo. Sr. Director general de Segu
ros.

ORDEN de 3 de noviembre de 1944 por 
la que se concede la inscripción a 
«La Equitativa Hispano Americana»,  
Sociedad Anónima Española de Seguros 

Generales y Reaseguros, do
miciliada en Madrid, con aprobación 
de sus Estatutos, Tarifas y  Pólizas 
de Seguros « Vida entera», « Incendios

», « Colectivo de Accidentes» , 
«Robo» y «Transportes Marítimos» 
(riesgo ordinario).

limo. Sr.: Visto h, documentación 
presentada por la Representación legal 
de «La Equitativa Hispano America
na, S. A .», Española de Seguros Gene- 
raíles y  Reaseguros, domiddiada en 
Mhdrid, que originariamente sie deno
minó «Vida» y que ha cambiado esíte 
titulo por el antes citado, en soCicátud 
d'e que le sea concedida la inscripción 
en el Registro especflaíTy la oorresponu 
diente autorización piara relazar opera
ciones de Seguros, sobre la Vitíia, In
cendios, Accidentes, Robo y Transpor
tes marótimos ’ (riesgo ordinario); y 
vistos asimismo los informes favora
bles emitidos por las diversas Seccio
nes de la Dirección General de Segu
ros, y a propuesta de V. I #>

Este Ministerio h£ tenWfc a' bien 
sxx^ier a lo solicitadlo, iniscribÍ£ndo e¡n 
el Registro especial de Seguros, creado 
por el artículo primero dé íg, Ley de 14 
de mayo die 1908,' y sin perjuicio de 
ajustar sus garantías a las noirmüs da
das en la Ley de 18 de marzo dJel pre
sente año, a «Lav Ecuiltatiya Hispano-
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Americana», sociedad Anónima Espa
ñola de Seguros Generales y Reasegu
ros, domiciliada en Madrid, autorizán
dola ai propio tiempo sus Estatuaos 
Sociales y sus pólizas y tarifas presen, 
latías de Seguros «Vida Entera», «Co
lectivo contra Accidentes de Trabajo», 
«Incendios», «Robo» v «Transportes 
Marítimos (riesgo ordinario), por ajus
tarse todo ello a las normas legales y 
reg 1 amentarías vigentes.

D,os guarde a V. I. muchos años.
Miadrid, 3 de noviembre ¿e 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Di roc/tor general de Seguros.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se declara jubilado al 
Perito Agrícola del Estado, Superior, 
don José Gómez Cherlo, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Timo. S r.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo '89 del Regla
mento d© 7 de septiembre de 1918, pa
ra ejecución de la Ley de 22 de ju- , 
Lo del mismo año, 49 del Estatuto de ¡ 
clases Pasivas del Estado, Ley de 27 
do diciembre de 1924 y Decreto de la 
Presidencia tíd Gobierno do 15 de ju
nio de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar el cese en el servicio activo y 
declarar jubilado con fecha 23 áel 
corr’ente mes, en que cumple la edad 
reglamentaria, y con el haber anual 
que por clasificación le corresponda, 
aí Perito Agrícola del Estado, Supe
rior, don José Gómez Cherlo, afecto 
a la Estación, de Fitopatología de Se
villa.

Lo que <pg° a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios .guarde a V. I. muchos años.’ 
Madrid, 17 de noviembre de 1944.— 

R. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 17 de noviembre de 1944
por la que se declara jubilado al 
Perito Agrícola del Estado M ayor 
de segunda clase, don Pedro Lapeña 
Plaza, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Timo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 189 dól Reglai 
mentó de 7 de septiembre de 1918, pa
ra ejecución, de la Ley de 22 de- julio i 
del mismo año, 4*9 del Estatuto de i

Clases Pasivas del Estado, Ley de 27 
de diciembre de 1924 y Decreto de la 
Presidencia de i Gobierno de 15 de ju
nio de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
decretar el cese en el servicio activo 
y declarar jubilado con fecha 25 del 
comente mes, en que cumple La edad 
reglamentaría, y con el haber anual 
que por clasificación le corresponda, 
•al Perito Agrícola del Estado. Mayor 
de segunda clase don Pedio Lápeña 
Plaza, afecto al Servicio del Catastro 
de Avila.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y afectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre dé 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Auxiliar de 
Administración Civil de tercera cla
se de este Departamento a don Ju
lio Sanz Dionisio, por excedencia 
de doña Carmen García Vicente.

Timo. S r .: -Vacante una plaza de 
Auxiliar do Administración civil de 

| tercera clase defl Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento, 
por haber pasado a la situación de 
excedencia voluntaria doña Carmen 
Garda Vicente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se verifique la correspon
diente corrida de escala y que, en su 
consecuencia, sea nombrado Auxiliar 
de Administración Civil de tercera 
clase, con el sueldo anual de cuatro 
mil pesetas, don Julio Sanz Dionisio, 
número ’44 de los aspirantes en ex
pectación do (ingreso aprobados, previa 
oposición, por Ordenes de 24 de ju
lio de 1942.

Lo 'que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

Timo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 25 de noviembre de 1944 
por la que se aprueba la selección

 de cursillistas para el Cursillo de
«Industrias lácteas» de León, regu
lado por Orden de 18 de  los co
rrientes.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 
! 18 de los corrientes este Ministerio, 
i conjuntaimettte con. la de Ru-

írales del Frente de Juventudes, ha 
organizado un Cursillo teórico-práctico 
sobe «Industrias anuales», que te ce
lebrará en León del 29 del corriente 
al 13 de diciembre, destinado a la es- 
pecialización de agricultores y obre
ros agrícolas.
• En el artículo tercero de dicha Or
den ministerial se determina que el 
Frente de Juventudes seleccionará, 
por concurso, los agricultores y obre
ros agrícolas que habrán de concu
rrir a. dicho- Cursillo, siendo aproba
das dichas listas mediante Orden mi
nisterial.

En su virtud, este Ministerio, de 
auerdo con la propuesta efectuada por 
el Frente tíê  Juventudes, ha tenido a 
bien aprobar la lista de los treinta y 
dos cursillistas que habrán de concu
rrir al cursillo sobre «Industrias ru
rales», cuya lista se relaciona en la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

Timo. Sr. Director general de Gana- 
~ dería.

Relación de encuadrados de la Sección 
de Rurales asistentes al Curso de « I n

dustrias rurales» de León

Juan Artalora Angulo.
Luis Villa te de la Arena.
Juan ATbeStegui Albarca.
Adolfo Caba Larrea.
Miguel Cerqueiro López.
Agustín Gallego Mosquera.
Víctor Marchante Pérez.
Juan *CáioeCes Verdaguer.
Ricardo Tíldela Coco.
Angel Villa-nueva Sánz.
José Martí Sánchez.
Francisco Molina (López.
Serafín Trillo de la Blanca.
Jaime Ayllón Maza.
Guillermo López Martín. •
Mánuel García Blanco.
Adolfo Camero García,
Valentín Martín Bru.
Leocadio Lorao^e Fernández.
Daniel Conde Ruíz.
Víctor Calceta.
Juan Calería.
Arturo Palomar Vela.
Miguel Ferrer Ponte.
Miguel López Camero.
Jacinto Martín Guerra.
Felipe Castro Morabón.
Norberto Fe-jó de la Vela.
Fernando López Barajas.
Antonio Cruz Blanco.
Edmundo Redondo Rulz.
Jua j> G u ¿i. Tez García*
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ORDEN de 25 de noviem bre de 1944 
por la que se suspende la convo
catoria de los cursillos sobre «M a
quinaria. agrícola» y « Olivicultura», 
regulados por la Orden de 18 de 
los corrientes.

limos. Sres.: Por dificultades In
superables surgidas en la organización 
de los Cursillos de «Maquinaria agrí
cola» y «Olivicultura», convocados por 
Orden ministerial de 18 de noviem
bre actual, se suspende la convocato
ria de los mismos hasta nueva orden, 
quedando subsistente la celebración 
del Cursillo que sobre «Industrias ru
rales», a celebrar en León, regulaba 
la Orden ministerial citada.

Lo que comunico a VV. II. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años; 
Madrid, 25 de noviembre de 1944'.— 

P. D., Carlos ReiU;
♦

limos. Sres. Directores generales de 
Agricultura y Ganadería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se dispone se abra periodo 
de matrícula en las Escuelas de ln 
genieros, Arquitectura y Altos Es
tudios Mercantiles, para el curso de 
formación política.

Hmo. S r.: Establecidos por Decre
to de 29 de septiembre próximo pasa
do cursos obligatorios de formación 
política (para los alumnos de las Es
cudas Especiales de Ingenieros, Su
periores d1© Arquitectura y die Altos 
Estudios (Mercantiles, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo octa
vo de la citada disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que por los Directores de los 
citados Centros docentes Re abra pc-

* riodo do matrícula, con carácter obli
gatorio. durante la primera quincena 
de diciembre próximo, en la forma 
y condiciones prevenidas -en el ar
tículo sfgündo del Decreto.

2.° , Que, de acuerdo y en cumpli
miento de lo establecido en el articu
ló «quinto, los respectivos Directores 
elevarán, a a.l mavor • brevedad posi-

' bV, la prepuesta chipian de estudios 
de la'referida enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. T muchos años. 
Madrid¡ 39 de octubre d*e 1944.

IBAÑEZ MARTIN

1too. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica^

ORDEN de 6 de noviembre de 1944 
por la que se declara desierto el 
concurso de traslado para la pro
visión de la cátedra de « Derecho 
Procesal»  de la Universidad de 
Granada.

limo. S r.: Por falta de aspirantes 
al concurso de traslado anunc.ado pa
ra la provisión en piopiedad de la cá
tedra de «Derecho Procesal» de la 
Universidad de Granada, por Orden* 
de 21 de septiembre del corriente año 

! (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 27),

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el condurso de traslado de re
ferencia.

Lo digp a V. I. para su conocimien
to y demás «feétos., •»

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN.

limo. Sr. - Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de noviembre de 1944 
por la que se declaran, desiertos los 
concursos de traslado para la pro
visión de las cátedras de «O fta l
mología» y « Patología general» de 
las Facultades d e  Medicina que se 
expresan.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes a 
los concursos de traslado, anunciados 
por Orden de 2i de septiembre del co-' 
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 28) j’ para la provi
sión en propiedad de las cátedras de 
«Oftalmología» y «Patología general», 
de las Facultades. de ^Medicina de las 
Universidades de Granada y Sev;lla 
(Cádiz), respectivamente,

Este Mnisterio ha resuelto declarar 
desiertos los concursos de traslado de 
referencia.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de noviembre de 1944 
por la que se declaran desiertos los 
concursos de traslado para la pro
visión de las cátedras que se men
c ionan.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes.a 
los concursos de traslado anunciados 
por Orden de 21 de septiembre del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11; ¿e octubre siguiente),

para la provisión en propiedad de las 
cátedras de las Facultades de Ciencias 
do las Universidades que se mencio
nan: «Química analítica», de La La
guna ; «Ciencias Naturales (Biología f  
Geología), de la de Oviedo; «Geome
tría analítica» y «Química técnica» de 
la de Salamanca», y «Análisis mate
mático», cuarto curso (Teoría de las t 
funciones), de la de Zaragoza,
•• Este. Ministerio ha resuelto declarar 
desiertos los concursos de traslado de 
referencia.

Lo digo a V. 1. pan* su conocimien
to y demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 6 de noviembre de 1944.

IBÁÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- , 
ñapza Universitaria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1944 
por la que se nombra el Tribunal 
gue habrá de juzgar las oposiciones 
para la provisión de las cátedras 
que se mencionan de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas de 
la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Convocadas al tumo de 
oposición dos cátedras de «Teoría Eco. 
nómica», de 'la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas (Sección 
Economía) de la Universidad de Ma
drid, por Orden de 3 de octubre di- 
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES-' 
TADO del 9 y 11 del m2?mo mes).

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar di- 
chas oposiciones y que estará consti
tuido en la forma siguiente: 
‘ Presidente: Excmo. Sr. -don José 

María Zumalacárregui Prat, Con
sejo Superior de Investigaciones CieUu 
tíficas, Catedrático de la Universidad 
de Madrid y Presidente de; Conlsejo 
de, Economía Nacional.

Vocales: Don Fernando María Cas
tilla Maíz, don Miguel Paredes Mar
cos, Catedráticos de las Universida
des de Madrid y Zaragoza, respecti* 
vamente; dorl Pedro Oual Villalbí, 
Catedrático de la Escuef a dé Altos 
Estudios Mercantiles de Barcelona. y 
don JO;e María de Areilza. d'3 la Co
rnisón Permanente del Concejo- de 
Economía Nacional.

Presidenta .-suplente: Excmo. Tenor 
don Antonio Goico-pchra y Cossuliuel^, 
Gobernador del Banco de España y 
Comisario de la Banca oficial.

Vocales suplentes: Don Luis Ola- 
riága Pujana, Catedrático de la Uni
versidad ó*  Madrid; don José Ver- 
gara Doncfl. Catedrático de la Escoc
ia de Ingenieros Agrónomos; don Ro
mán Penpiñá Grau, del Consejo de
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Economía Nacional, y don Federico 
Reparaz, Catedrático de la Escuela'de 
Ingenieros de Caminos.
% Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de ijoviembre de 1944.

 IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Direotór general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de noviembre de 1944 
por la que se concede el premio de 
500 pesetas a doña Aurora Díaz P laj
a, autora del trabajo presentado 

con el lema «Valor educativo del 
libro»  en el concurso celebrado con 
motivo de la Fiesta del Libro. 

limo Sr.: Vista la prepuesta for
mulada por el Jurado calificador para 
premiar con 500 pesetas el artículo pe- 
riodíst co de mayor mérito - titulado 
«Valor educativo del libro», que en el 
apartado c), tema 1'.°, establece la Or
den de 31 de marzo último, con mo
tivo de la celebración de la «Fiesta del 
Libro», conmemorativa de la muerte 
de Miguel de Cervantes Saavedra;

Resultando que por Orden de 15 de 
marzo último, que rectifica la de 11 del 
prop’o mes, se destinan 4.000 pesetas 
para los premios' del concurso de la 
«Fiesta dol Libro»;

Considerando que en la Orden de 11 
de marzo, 'que distribuye el crédito 
consignado en el Presupuesto de este 
Departamento para premios de los con
cursos nacionales, constan los informes 
favorables de la Sección de Contabili
dad y dé la Intervención general de 
la Administración del Estado, emitidos 
en fechas respectivas de 1 y 29 de Le
brero próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a b ;,en 
■aprobar la referida propuesta y en su 
virtud disponer:

1.° Que se conceda el premio de 500 
pesetas a-1 artículo titulado «Valor edu
cativo del libro»,' publicado, dentro del 
plazo marcado, en el' periódeo «Soli
daridad Nacional», de Barcelona,. con 
la firma «Ariadna», seudónimo que co
rresponde a la aqtora doña Auroré, 
Djaz Plaja,” y '

, 2.° Que las 500 pesetas a que as
ciende este- premio se abonen con car
go al capítulo primero! artículo segun
do, grupo sexto, concepto doce, sub- 
concepto tercero, debiéndose expedir el 
libramiento «en firme» contra la De- 
legac*ón de Hacienda de Barcelona, y 
a nombre de doña Aurora Díaz Plaja, 
previa aprobación de la nominilla co
rrespondiente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde , a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 d/e noviembre d>e 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 15 de noviembre de 1944 
por la que se jubila al Jefe de Ne
gociado de esta Ministerio don Euge
nio Martín de Laurel.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de 22 d e ' octubre 
do 1928, Ley de 27 de diciembre de 
1934 y demás disposiciones vigentes en 
la materia,

Este Ministerio ha tenido a bien; 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Eugenio Martín "de Laurel, Jefe de 
Negociado de segunda. clase dfl Cuer
po Técnico-administrativo de este De
partamento, con destino en la Secre
taría del mismo, que en el día de 
hoy cumple la edad reglamentaria, fe
cha de su cese en el servicio' activo.

Lo digo a V. I. para su Conocimien
to y d?más efectos.

D ’os guárde a .V. T. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o .. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 16 de noviembre de 1944 
por la que se aprueba la distribu
ción, para el cuarto trimestre, del 
crédito consignado en Presupuesto 
para «adquisiciones y otras aten
ciones de las Bibliotecas».

Fimo. S r.: Con cargo a la consig
nación, que figura en el vigente pre
supuesto para «adquisiciones y otras 
atenciones de las Bibliotecas» y para 
el «cuarto ^rimestre», la Junta Téc
nica de Archivas, Bibliotecas y Mu
seos eleva a este Departamento la 
siguiente propuesta Oe distribución, 
formulada por la Inspección. General 
dé Bibliotecas:

BIBLIOTECAS PÚBLICAS PeSCtáS

Albacete, Alicante, Badajoz,
Burgos, Cáceres, C á d i z ,

„ Castellón, C i u d a d .  Real, \ 
Huelva, Jaén, León, Léri
da, Logroño, Mahón, Oren
se, Orihuéla, Patencia, Pal
ma de Mallorca, Tarrago-

Pesetas

na, Teruel y Vitoria, a ra
zón de 175 pesetas cada
una ................... ................. 8.675

Almería, Avila, Córdoba, Co-
-ruña, Cuenca, Gerona, Gi-
jón, Pontevedra, Segovia,
Toledo y Zamora, a 200 pe
setas cada una ....... ......... 2.200

Guádalajara, Málaga, San
tander, Soria y «BaJaguer»,
de Villanueva y Geltrú, a

, 250 pesetas cada una ....... 1.250

BIBLIOTECAS POPULARES
/

Granada y Salamanca, a ra
zón de 175 ptas cada una. 350

Cartagena, Murcia, Vallado-
lid (Ayuntamiento), valla
do! id • («Zorrilla») y Zara
goza, a 200 ptas. cada una. 1.000

Dirección de la Bibliotecas
Populares de Valencia 400

Dirección de la Bibliotecas
Papulares de Madrid 1.250

T o t a l  ................. 10.125

Tomada razón del gasto pdr la 
Sección de Contabilidad y fiscalizado 
áquél por la intervención Delegada de 
la Administración del Estado en fe
chas respectivas de 43 y 15 del co-  ̂
rriente mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta de referencia y 
deponer que las cantidades asigna
das para el «cuarto trimestre» a las 
respectivas Bibliotecas sean libradas 
«a justificar» con cargo al capítu
lo tercero, artículo quinto, grupo sex
to, concepto tercero, suboonoepto pri
mero, del vigente Presupuesto, de
biendo rendir cuentas en el plazo re
glamentario.

Lo que digo a V. I  .para su cono
cimiento y demás efectos. '

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Frno. Sr. Director general de ArchL *
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se aprueba la distribu
ción del crédito consignado en Pre
supuesto para « adquisiciones y otras 
atenciones de los Archivos».

limo. S r.: Vista la propuesta d<e 
distribución para el «cuarto trímes. 
tre» del créditó consignado en el vi- 
gehte Presupuesto para «adquisicio
nes y otras- atenciones de los Archi
vos», que eleva a este Departamento 
la Junta Técnica de Archivos, Biblio
tecas y (MJusecs;
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Vistos asimismo los informes favo
rables emitidos por-la Sección de Con
tabilidad y  por la Intervención De
legada de la Administración del Es
tado, en {fechas respectivas de 14 y 
16 del corriente mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la referida propuesta .y dis
poner que, cdh cargo al capítulo- ter
cero, artículo quinto, grupo sexto, 
concepto segundo, subconcepto se
gundo, sean libradas «a justificar», 
para el «cuarto trimestre», a ios Ar
chivos qúe a continuación . se citan, 
las siguientes cantidades:

ARCHIVOS DE PROTOCOLOS Pesetas

Archivo Histórico de Almería.
Idem de Avila ..............
Idem de Cádiz .......................
Idem de Huesca ....................
Idem de Madrid ....................
Idem de Patencia ..................
Idem de Pontevedra .............
Idem de Salamanca ..............
Id¡em de Santa Cruz de Te

nerife ........................ ............
Idem de Toledo .....................
Idem de Zamora ...... ............

ARCHIVOS JUDICIALES

Archivo de la Audiencia de
Albacete .................. .............

Idem de 'Barcelona ..............
Idtem de Burgos ...... .............
Idem die Cáceres .....i...........
Idem de Coruña ........ w........
Idem de Granada ..................
Idem de Madrid .............. ¿...
Idem de Las Palmas ...........
Idem de Sevilla ....................
Idienr de Valladolid ...... *......

200 
200 

, 200 
200 
500 
200 
200 
200

200 . 
200 
200

200
200
200
350
200
250
400
200
300
200

T o t a l  ..................... 5.000

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se convalidan estudios par
c iales del Bachillerato italiano por 
los correspondientes del  español a 
don Asís González Arnao y Conde 
Luque.
limo. Sr.: En el expediente de con

validación de estudios parciales del Ba
chillerato italiano cursados en Zagreb 
(Croacia) por D. As’s González Arnao y 
Conde Luque, el Consejo Nacional de 
Educación^ con fecha 21 de octubre del

año en curso, ha emitido el siguiente 
dictamen:

«La Comisión Permanente deí Con
sejo Nacional de Educación, en se
sión celebrada en el día de la fecha, 
examinó el expediente incoado por don 
Asís. González Armo y Conde Luque, 
en solicitud de que se le convalide el 
segundo curso del Bachillerato que si
guió en el Instituto Técnico de Zagreb 
(Croacia) por el equivalente del Ba
chillerato español, y de acuerdo con la 
ponencia de la Sección Segunda, tiene 
el honor de informar a V. E. que pro
cede conceder al interesado la conva
lidación solicitada para que pueda ma
tricularse normalmente en el tercer 
curso' en el Instituto que libremente 
elija y con exención de la totalidad 
de los d«rechos correspondientes a los 
estudios convalidados.»

Y este Ministerio, de conformidad 
con el mismo, se ha servido acceder a 
lo solicitado por don Asís González 
Arnao y Conde Luque,. con validándole 
sus estudios de Bachillerato realizados 
en el extranjero por , los equivalentes 
a los dos primeros cursos del Bachi
llerato español, eximiéndole del. abono 
de derecho^ :<\e los estudios convalida
dos y a-utorizándole a matricularse de 
tercer curso, para. que pueda seguir 
los estudios normalmente en el instú. 
tuto Español de Enseñanza Media que 
libremente elija.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Subsecretario d)e este De
partamento.

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se convalidan estudios 
parciales del Bachillerato italiano 
por los correspondientes del español 

 a don Mariano González Arnao y  
Conde Luque.

limo. Sr.: En el expediente de con
validación de estudios parciales del Ba_ 
chillerato italiano cursados por don 
Mariano González Arnao y Conde Lú
que, en Zagreb (Croacia), el Consejo 
Nación aa de Educación, con fecha 21 
de octubre del año en curso, ha emi
tido el siguiente dictamen:

«La Comisión permanente del Con
sejo Nacional de Educación, en sesión 
celebrada, en el día de la fecha, exa
minó el expediénte incoado por don 
Mariano González Arnao y Conde Lu
que, en sotioitud de que se le con
valide el cuarto ourso del Bachillera to.

que siguió en el Instituto Técnico de 
Zagreb (Croacia) por el equivalente 
del Bachillerato español, y de acuerdo 
con la (ponencia de la Secoión segun
da, tiene el honor de informar a V. E. 
que procede conceder al interesado' la , 
ccfnválid’ación solicitada para que pue
da matricularse normalmente en 
quinto curso $n el Instituto que lir 
bremente elija y con e x e n c i ó n  de la 
totalidad de ios derechos, correspon
dientes a los estudios convalidados.»

Y este Ministerio, de conformidad 
con el mismo, se ha servido .aocedter a 
o solicitado por dein Mariano Gonzá
lez Arnao y Conde Luqus, convalidán
dole sus estudios de Bachillerato rea
lizados en el extranjero, por los equi
valentes a los cuatro primeros cursos 
del Bachillerato español, eximiendo'a 
dei abono de derechos de los estudios 
convalidados *y autorizándole a ma
tricularse de quinto curso, para que 
pueda seguir los estudios normalmen
te, en ef Instituto Español de Er.se- 
ñanza Media, que libremente elija.

Lo d:̂ o a V. i. para su conocimien
to y efectos.*

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limó. Sr. Subsecretario de este De
par t amenito. '

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se convalidan estudios del 
Bachillerato francés, por los equiva
lentes del español} a don Juan An
tonio del Castillo Urrutia.

limo.’ Sr.: En el expediente de
convalidación de estudios *de Bachille
rato francéj cursados por don Juan 
Antonio del Castillo Urrutia, el Con
sejo Nacional de Educación ha emiti
do él siguiente dictamen, con fecha 21 
de octubre del año en curso:

«La Comisión Permanente deH Con
sejo Nacional de Educación, en sesión 
celebrada en el día de la fecha, exami
nó el expediente incoado .por don Jpan 
Antonio del Castillo .Urrutia, solici
tando convalidación de estudios - del 
Bachillerato francés por los equiva
lentes del español, y de conformidad 
con la propuesta de la Sección Segun
da tiene el honor de ■ informar a V. E. 
que procede conceder al interesado la 
convalidación solicitada y ' la expedi
ción deí Título, previo'pago de los de-' 
reChos correspondientes al Diploma en 
el Instituto que libremente elija, y 
con extensióh suficiente para que pue
da seguir, estudios universitarios.»
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Y  este Ministerio, de conformidad 
Con el preinserto dictamen y teniendo 
en cuenta el párrafo segundo del ar
tículo primero del Decreto de 7 dé oc
tubre de 1939, ha acordado disponer 
coftio en el antedicho dictamen se pro
pone, en reciprocidad a lo establecido 
ten la legislación francesa, debiendo el 
interesado abonar los derechos regla
mentarios para la expedición del Titu
lo <je Bachiller español, en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media que 
libremente designe.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 18 de noviembre de 1944 
 por la que se concede subvención 

para el sostenimiento de los Cam
pos Agrícolas anejos a las Escue
las Nacionales de Enseñanza Pri
maria que se especifican.
limo. S r.: Vistas las peticiones ele

vadas a este Ministerio por varios Di
rectores de Campos Agrícolas anejos 
a las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria desque son titulares, 
en solicitud de que^e tes libre la sub
vención anual de 1.000 pesetas que 
para su sostenimiento asigna el ar
tículo 13 de la Real Orden de 17 de 
octubre de 1921, y 

Teniendo en cuenta la conveniencia 
de acceder a lo solicitado/ en benefi
cio de los intereses de la enseñanza: 
que en el vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento existe cré
dito consgnado para estas atenciones; 
que por la Sección de Contabilidad ha

sido tomada, razón del gasto de 9 de 
los corrientes y fiscalizado con la mis- 

i ma fecha por la Intervención Dele- 
 gada de la Administración del Es
tado,

Este 'Ministerio ha resuelto conce
der, para e-1 sostenimiento de cada 
uno de los Campos Agrícolas' que a 

 continuación se detallan, la subven- 
 ción anual de mil pesetas, que debe
rá ser librada, en concepto de «a  jus
tificar», con cargo al capítulo terce- 
 ro, articuló cuarto, grupo quinto, 
concepto segundo y subconcepto cuar
to, del vigente Presupuesto de este 

 Departamento; a cuyo efecto, por los 
Maestros-Directores de los expresados 
Campos Agrícolas se solicitará de la 
Sección do Contabilidad y Presupues
tos la expedición del oportuno librá- 

 miento, concretándose ’ ei nombre y 
 dos apellidos de la persona a favor 
 de la cual habrá de realizarse.

CAMPOS AGRICOLAS PESETAS Abuse jo (Salamanca) ........................................... .
Aldeanueva de la Sierra (Salamanca) .............
Unitaria de niñas del arrabal de San Francisco,

d e  Ciudad Rodrigo (Salamanca) ...................
Guille na (Sevilla) .................................................
Guadamur (Toledo) ............. .................................
Ejea de los caballeros ¿Zaragoza) ................ .

1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000

Sabinas de Añána (Alava) ...................................
Barrax (Albacete) .................................. ...............
Robledillo de la Vera (Cáceres) ............. ..............
Vaíyerde del Júcar'(Cuenca) ...............................
Sa/ntisteban del Puerto .........................................
Abarán (Murcia) .....................;...................... .<.....
Astudillo (Patencia) .............................. ..............
Dueñas (Palencia) .................. ..............................

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 T OTAL................................ . 14.000

Lo digo a V  I, para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 .de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

3Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

 ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la qu e  r e s u e lv e  el Concurso 
Nacional de Arquitectura del pre
sentea ñ o .

limo. S r.: Visto el expediente so
bre resolución del Concurso Nacional 
de Arquitectura correspondiente al año 
en curso, y 

Resultando que por Orden ministe
rial de 11 de marzo último, rectificada, 
por la de 15 del mismo mes, se con
vocó ea expresado Concurso Nacional, 

 cuyo tema era un anteproyecto de 
terminación de la iglesia de. la Almu- 
dena, de Madrid, ofreciéndose un pre
mio de 23.000 pesetas;

Resultando que, previa la tramita
ción correspondiente, él Jurado, cons
tituido por dion Modesto López Ote- 
jo , don pédro Muguruza O taño y don 
Aurelio Coflmenares, acuerdan por 
unanimidad pfoponer Be adjudique el 
premio anunciado de ¿3.000 pesetas al

trabajo del que son autores don Car
los Sidro de la Puerta (y don Feman
do ‘Chueca,

Este Ministerio, de conformidad con 
la anterior propuesta, ha resuelto:

1.° Adjudicar el premio de 23.000 
pesetas ofrecido al anteproyecto de 
terminación de la Iglesia de la Almu- 
dena, de Madrid, del que son autores 
don Carlos Sidro de la Puerta y don 
Femando Chueca.

2.° Que el importe del mismo se 
satisfaga con cargo al crédito consig
nado en el capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo sexto, concepto 12, 
número 3, del vigente Presupuesto de 
este Departamento, de cuyo gasto se 
ha tomado razón por da Sección de 
Contabilidad en primero' de febrero 
último y por la intervención General 
de la Administración del Estado en 29 
del mismo mes, librándose esta canti
dad coritra la Tesorería, Central y á 
nombre'del (Habilitado de Concursos 
Nacionales, don Andrés Gordillo Gon
zález,

Lo digo a V. a. pana su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 23 'de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Eimo. Sr. Director general de Bellas 
Arteflij

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que se resuelve el Concurso 
Nacional de Artes Decorativas, tema 

a), del presente año.

Ilmd. Sr.: Visto el expediente so
bre resolución del Concurso Nacional 
de Artes Decorativas, tema a), corres
pondiente al año en curso; y 

Resultando que por O. M. de 11 de 
marzo último, rectificada por la de 
15 del miismo se convocó el Concur
ro Nacional de Artes Decorativas^ 
anunciándose, entre otros, el siguiente 
tema: a) Plafón de cerámica para ser 
colocado en el exterior de una Escue
la; un premio de 6.000 pesetas;

Resultando que, previa la tramita
ción correspondiente, el. Jurado, cons
tituido por don José Ferrándis To
rres, don Jacinto Alcántara Gómez y 
don Manuel González Martí, acuer
da, por unanimidad proponer se .de
clare desierto ec premio ofrecido, toda 
vez que ninguna de las obras presen
tadas reúne mérito suficiente para que 
este sea adjudicado,

Este Ministerio, de conformidad con 
la anterior propuesta, (ha resuelto de
clarar disiento el premio de 6.000 pe
setas ofrecido para el tema a) del 
Concurso Nacional de Artes Decora
tivas deü presente año,
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Lo digo a V. I. para su  conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 dé noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general <ie Bellas 
Artes.

ORDEN de 23 de noviembre de 1944
por la que se resuelve el Concurso
Nacional de Grabado del presente
año

limo. Sr,: Visto el expediente sobre 
resolución del Concurso Nacional de 
Grabado correspondiente al año en 
curso, y
' Resultando que por Orden ministe
rial de 11 de marzo último se convo
có el expresado Concurso nacional, 
cuyo' tema era una colección de seis 
grabados representando rincones, tipos 
o monumentos de ciudades españolas, 
ofreciéndose un premio de 9.000 pe
setas ; . ,
• Resultando que, previa" la tramita
ción correspondiente, ei Jurado, cons
tituido por don Frarclscó Iñiguez Al- 
mech, don Manuel Castro Gil y don 
Enrique Lafuente Ferrari, acuerdan 
proponer, teniendo en cuenta que 
ninguna de das obras presentadas al
canza mérito suficiente para obtener 
el premio en su totalidad, y estiman
do la diversidad de procedimientos 
empleados en ja ejecución de las mis
mas, asi como la superioridad dentro 
de cada uno de éstos, Se divida en 
tres partes iguales el premio anunciar 
do de 9.009 pesetas, adjudicándose 
cada una de ellas a don Francisco Es_ 
teve Botey, por su coúeccáón de lito
grafías, de Cudillero. (Asturias); a don 
José María Pueche, por sus seis gra
bados en. madera, de Segovia, y a don 
Manuel Aristizábal, por su colección 
de aguafuertes representando fuentes 
de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
la anterior propuesta, há resuelto:

1.° Dividir en tres partes iguales el 
prepiio ofrecido de 9.000 pesetas y ad
judicar éstas a don Francisco Esteve 
Botey, por su colección de litogra
fías de Cudillero (Asturias); a don 
José María Pueche, por rus seis gra
bados en madera, de Segovia, y «a don 
Manuel Aristizábal, por su colección 
de aguafuertes representando fuentes 
de Madrid.

2.° Que estas cantidades se satis
fagan con cargo al crédito consigna- 
de en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo sexto, concepto 12, nú
mero 3, del vigente Presupuesto de 
este Departamento; de cuyo gasto se 
ha tomado rázón por la Sección de 
Contabilidad en primero de febrero

último y por la  Intervención General 
de 1̂  Administración- del Estado en 29 
del mismo mes, librándose contra la 
Tesorería Central y a nombre del Ha
bilitado de concursos Nacionales, don 
Andrés Gordillo González.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de ¡noviembre de 1944.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDENES de 22 de noviembre de 1944 
por las que se inscribe en el Regis
tro Oficial de Cooperativas a las 
que se citan de las localidades que 
se mencionan.

Xmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agro-Pecuaria d-e Vegadeo 
(Oviedo), y disponer su inscripción en 
el (Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para- su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., £2 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha fteni- 
do a bien aprobar ios Estatutos ‘de la 
Cooperativa industrial de Ebanistas y 
Similares, de Córdoba, y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial die 
Cooperativas, do conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 die noviem
bre de 1943.

Dúos guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

¿ n o .  Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los lEstatuitos de 
la Cooperativa de Transportes.en Trí- 
citcT.o, de Barcelona, y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Co
operativas, de conformidad cen lo dis
puesto sn & Ley de Cooperación de

2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre die. 1943.

Dios «.guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cboperativa del Campo «San Be
nito», de Gondomar (Pontevedra), y 
disponer su inscripción en el rtegistro 
Oficial de Cooperativas, de conformi- 
dsad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de t2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
1,1 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Umo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de lá 
Cooperativa Agrícola «San Antonio», 
de Alcoy. (Alicante), y ^disponer rsu 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con le 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 (y efl. Reglamente 
para su aplicación de 11 d'e noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Timo. Sr, Subsecretario de este Minis. 
terio.

Timo. S r.: Este Ministerio ha teñí, 
do a bien aprobar los Estatutos de lá 
Cooperativa «Pintura Decorativa», d< 
Villafranea dei Panadiés (Barcelona) 
y disponer su inscripción en el Re. 
gistro Oficial dé Cooperativas, de con. 
formidad con lo dispuesto en la Leí 
de cooperación do 2 de enero die 1945 
y el Reglamento para su aplicaciór 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios- guardie a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de novúembré de 1944 — 

P. D., Esteban Pérez González.

ritmó. Sr. Subsecretario de este Mí 
nfsterio. r?

limo. Sr.: Este Ministerio ha teñí 
do a bien aprobar ios Estatutos de lá 
Cooperativa del Campo <!<San Isidro» 
de Villegas (Burgos), y disponer si
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inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad cón le 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamente 
para su aplicación de 11 de noviem. 
bre de 1943.

Dios guarde «, V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez Fernández.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi. 
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha  
tenido a bien aprobar ios Estatutos de 
lá Cooperativa del Campo «San Isi
dro», «de C'astTillo do la Vega (Bur. 
gos). y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial die Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli. 
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r .  Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
lá Cooperativa del Campo «Santísimo 
Cristo de la Vera Cruz», de Beravi- 
d-es de Orbigo (León), y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
diepuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de e9te Mi
nisterio. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1944 
por la que se descalifica la casa  
económica número 35, manzana 13,  
tipo 3, orientación N., d el proyecto  
aprobado a la Sociedad Cooperativa 
Inmobiliaria de España, señalada 
hoy con el número 1 de la calle del  
Ebro, barriada «Hoteles del 
Guadalquivir», de Sevilla. 

I l mo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Núñez Ruiz, de Sevilla, so
licitando descalificación de su c a s a , 
económica, número 65, de la manza- | 
na 13, tipo 3. orientación N., dél pro. i 
yecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa inmobiliaria de España, Señala. ¡ 
da hoy con el número 1 de Ja calle 1

del Ebro, barriada «Hoteles del  
Guadalquivir» de dicha capital;
 Resultando que la expresada casa 
 fué calificada condicionalmente por 
 Real Orden de 31 de diciembre del 
 año 1927, y concedidos Jos beneficios 
 del Estado con. arreglo al Real De
creto de 9 de diciembre de 1927;

Resultando que don Francisco Nú
ñez Ruiz, como beneficiario, adquirió 
la casa económica del Instituto Na
cional de la Vivienda, por escritura 
otorgada en Sevilla n 15 de septiembre 
de 1941, ante el Notario don Cristóbal 
Moreno Sánchez, corno sustituto de su 
compañero don Angel Sainz d e la 
Maza y Bringas, bajo el número 1.016 
de su protocolo, quedando acogida en 

¡ un tedo a la legislación de casas ba
ratas y económicas;

Considerando que las casas califica
das de económicas podrán ser desca
lificadas siempre que, a juicio del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, las 
causas o motivo? aligados puedan con
siderarse suficientes para ello.

Considerando que don Francisco 
Núñez Ru:z, antes de formalizar la es
critura de propiedad del inmueble, 
amortizó totalmente el préstamo, con
cedido por el Estado para la construc
ción de la citada casa económica ;

Considerando que el solicitante ha 
satisfecho para la descalificación de 
lá citada casa, en la  Administración 
d^l citado Organismo, en Sevilla, la 
cantidad de 42.411,37 pesetas, a que 
se eleva la difereheia entre lo satis
fecho por el Estado a la Sociedad 
Cooperativa Inmobiliaria de España 
en concepto de préstamo, sus intereses 
e indemnización, de acuerdo con el 
Decreto de 31 de marzo del corriente 
añ o ;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Esto Ministerio ha  dispuesto desca
lificar la casa económica número 35 
de la  manzana 13, tipo 3, orienta
ción N., del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa Inmobiliaria de 
España, señalada hoy con el núme
ro i de la calle del Ebro, barriada 
«Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla, 
solicitada por don Francisco Núñez 
Rüiz, debiendo satisfacer de^de el día 
15 de septiembre de 1941 todas las 
exenciones tributarias . que la misma 
.ha.ya venido disfrutando, a cuyo efec
to deberá ponerse esta Orden minis
terial en conocimiento del señor De
legado de Hac:enda (y Ayuntamiento 
de Sevilla.

De O r d e n  ministerial lo digo 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Madrid, 22 d© noviembre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto (Nacional de ia Vivienda*.

 ORDEN de 22 de noviembre de 1944 
por la que se descalifica la casa 
económica número 227, tipo 3, de la 
calle I, del proyecto aprobado a la 

 Sociedad Cooperativa Inmobiliaria 
 de España, señalada hoy con el 
n ú mero 2 de la calle de Panamá,  
b a rriada «Hoteles del Guadalquivir»,

de Sevilla.
 limo. S r .: Vista la instancia de don 
 José Vareta de la Cerda, de Sevilla, 
 solicitando descalificación de su casa 
económica núm. 227, tipo 3, de la es*

 lie I, del proyectp aprobado a la So 
 dedad Cooperativa Inmobiliaria de Es. 
 páña, señalada hoy con el número 2 
 de la calle de Panamá, barriada «Ho- 
 teles del Guadalquivir», de dicha ca
pital ;

Resultando quo la expresada casa 
fué calificada condiciona lmeiute por 
Orden de 31 de diciembre de 1927, V 
concedidos los beneficios del Estado 

| con arreglo al Real Decreto de 9 de 
diciembre de 1927;

Resultando que don José Varela de 
la Cerda, como beih fida-rio, adquirió 
la c'tada casa económica del Instituto 
Nacional de la Vivienda, por e?crituúa 
otorgada en Sevilla a 28 de octubre d0 
1944, ante d  Notario don Fulgencio 
Echaide y Aguinsiga, bajo el número 
1.173 de su protocolo, quedando acogi
da en un todo a la legislación de casas 
baratas y económicas;

Considerando que las casas califica, 
das de económicas podrán ser desca
lificadas, siempre que a juicio del Ins
tituto Nacional de la Viviehday las cau
sas o motivos alegados puedan consi
derarse suficientes para ello;

Considerando que do¡n José Varela 
de la Cerda, antes de formalizar la 
escritura de propiedad deü inmueble, 
amor i izó totalmente el préstamo con
cedido por ^  Estado para la construc
ción d,e la citada casa económica;

Considerando que el solicitante ha 
satisfecho para la descalificación de^la 
citada casa, en la Administración del 
citado , Organismo en Sevilla, la cantil 
dad de 46.771,65 pesetas, a  que se 
eleva la diferencia entre lo satisfecho 
por el beneficiario y la entrega realiza, 
da por el Esttado a la Sociedad Coope. 
rativa Inmobiliaria de España, en con
cepto de préstamo, sus intereses e in
demnización, de acuerdo con el Deere, 
to de 31 de marzo del corriente año.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

E te Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa económica número 227, 
tipo 3. de la calle I, del proyecto apro
bado a la Sociedad Cooperativa irumo. 
biliaria de España, señalada hoy con 
el número 2 de la calle de Panamá, 
barriada «Hoteles del Guadalquivir», 
de Sevilla, solicitada por don José Vp, 
vela dle la  Cerda, debiendo satisfacer
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desde el día 10 de enero de 1944, todas 
las execciones tribu tarias que la m¡sma 
haya venido disfrutando, a cuyo efecto 
deberá ponerse esta Orden m inisterial 
en conocimiento del señor Delegado de 
Hacienda y Ayuntamrento de Sevilla.

De O r d e n  m in isteria l lo digo 
a  V. I. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.

M adrid, 22 de noviembre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.
Timo. So*. D irector general djefl Institu toNacional de te Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A
C IO N

Subsecretaría

H a c ie n d o  público los asuntos som e
tidos a la aprobación de la Com i
sión Central de Sanidad Local en  
la sesión celebrada el 18 de no
viem bre de 1944.

E n 's e s ió n  celebrada por la C om i
sión C entral de Sanidad Local el día 
18 de noviem bre de 1944, p a ra  estu 
dio d ? v los asuntos sometidos a su 
aprobación, conform e a lo dispuesto 
en él artícu lo  118 de ,ia Ley M unici
pal vigente, de 31 de octubre de 1935,

y segundo del Decreto d'e 4 de julio J 
de 1938, ha conocido de los siguientes: !

1.° B arcelona. T arrasa . — R eform a 
del plano general de urbanización en
tre  las calle# 'M ayor, del Valle y de 
La Unión. Quedó aprobado.

2.° Guipúzcoa. Zarauz. — Adición 
de un . artícu lo  a tes O rdenanzas de 
edificación. Quedó aprobado. .

3.° Lérida (capital).—Proyecto d^ 
accesos y urbanización do la  plaza de 
E spaña. Quedó aprobado.

4 M adrid  (cap ital).—Nueva orde
nación y am pliación del recin to com
prendido por la  plaza de la Villa y 
calles d?C Cordón, Sacram ento, P retil 
de los Concejos y M ayor, Se acordó 
quedara sobre la m esa pa ra  nuevo es
tudio de los señores Vocales.

5.° Patencia (cap ital).—Proyecto dfe 
M atadero en  'térm ino de La L aguna 
Salsa. Se acordó requerir al A yunta
m iento . pura  que lo com plete en la 
form a que se indica en el inform e 
de la Dirección G eneral de Sanidad, acom pañándole a  (tales efectos copia 
del mismo.

6 . \  Falencia (capital). — Proyecto 
de los Consejos y M ayor. Se acordó 
aprobarlo con lás prescripciones in 
dicadas en  el inform e de la J íire c . 
ción G eneral d 2 S an idad  y que se le 
transcribe. ‘

7.°,. Zaragoza (capital). — proyecto 
de varian te  de alineación da la calle 
de S an ta  Lucía. Quedó aprobado.

Lo que Se hace público pa ra  cono
cim iento de las Corporaciones in teresadas y dem ás efectos.

M adrid, 24 de noviembre de 1944.— 
El Subsecretario d° la G obernación, 
Pedro F ernández Valladares.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. — Sección 
cuarta (Red Postal).—Negociado de 

Centros y Enlaces)
A nunciando subasta de  contrata , con 

carácter urgente, para la conduc
ción del correo en automóvil entre  
las oficinas del Ram o de estación  
de Higueruela y M embrío.
Debiendo procederse a  la  celebra

ción de subasta, con ca rácter urgen
te, p a ra  co n tra ta r la  conducción del 
correo- en  autom óvil en tre  las oficinas 
del Ram o de estación de  H :gueruela 
y M embrío, en el tipo de siete mil pe
setas anuales y con arreglo a las de-, 
m ás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el ' 
referido pliego se ha llará  d e  m ani
fiesto en la Adm inistración Principal 
de Correos de Cáceres h asta  el día 15 
de diciem bre y que la  apertura  de 
pliegos' tendrá lugar el d ía  2'0 de d i
ciembre, a  las once horas', en la Admi
nistración P rincipal de Correos de 
Cáceres. .

M adrid, 18 de noviem bre de 1944.—- 
El D irector general. L. Rodríguez. 

M odelo de proposición
Don F. de T ., n a tu ra l de ........... .

vecino de ........ ..., se ob 'iga a desem 
peñar ‘la conducción d ia ria  de/1 correo
de  ..........  a y viceversa, por
el* precio de ............ (en letra) pesetas  (en letra) céntim os, *con arre 
glo a las condiciones del pliego ap ro
bado por el Gobierno. Y pa ra  segu
ridad de esta proposición acom paño 
a ella, por separado, ,1a cárta  de pago 
qúe acredita haber depositado en ... .. .
la  fianza de ......... pesetas-.

(F-cha. y firm a del interesado.) 
1.902—A. G.

A dm in istracio n  C e ntral m i n i s t e r i o  D e j u s t i c i a
 Dirección General de los Registros y del Notariado

Anunciando las vacantes de los Registros de la Propiedad,  que se m encion an .
Se ha llan  vacantes ’ los siguientes Registros de la Propiedad, que h an  de proveerse en  lo s-tu rn o s  que se 

expresan, conform e al artículo 303 de la  Ley Hipotecaria.

R E  G I S T R O Audiencia Clase TURNO DE PROV ISION

Arévaló ...............................................................
Puerto  de S an ta  M aría  ................ ............
B arcelona (Norte) ........................ .................
B aena ....... .................................. .........................C arm ona ....... ...... „..................... . ...................... .
Orgiva ............................................................... .
Pola de Siero .............. ........
Valencia de Don J u a n  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M adrid  .............
Sevilla ................
B arcelona .......

| Sevilla ................
¡Sevilla .......... ...

G r a n a d a ...... ....
1 Oviedo ...............
i Va^adolid ......G ranada .............
Oviedo . . . . . . . .m.j

1.a
3.a
1.a
2.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
4.a

Prim ero  o de clase.
Idem . * ;
Segundo*^ de a n tig ü ed ad  
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.. '
A n tig ü ed ad‘ 1 * * . \
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Los Registradores de la Propiedad 

efectivos elevarán sus solicitudes al 
Gobierno, por conducto de esta Di
rección General, dentro del plazo de 
quince días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 21 de noviembre de 1944.— 
El Director general. P. O., Jerónimo 
González.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros

Aviso oficial referente a la liquidación 
de la Sociedad francesa de Seguros, 
Ramo de incendios, «La Fonciere».
De conformidad con lo dispuesto en 

©1 artículo 11® ded Reglametrato de Se
guiros de 2 de febrero de se pone 
en conocimiento del público en gene
ran y de los asegurados en particular, 
que la Sociedad francesa de Seguros, 
Ramo incendios, «La Ponciere», domi
ciliada en la calle de Santa catalina, 
número 7, Madrid, en al término de 
Un mes va a ser eliminada del Regis
tro d¿ Entidades inscriptas e incluida 
an eü Indice de las que se hallan en 
liquidación., pudiendo Cuantos se con- 
sáderen perjudicados, . presntar ante 
este Onitro las reclamaciones que eŝ * 
timen oportunas.

Madrid, 18 de octubre dJe . 1944 — 
J. Ruiz.
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Se advierte a los señores opositores 
que el sorteo para determinar el or
den en que deben actuar se celebrará 
en Madrid, en eil edificio de la Bolsa 
do Comercio, el día 30 del presente 
mes do noviembre, a las cuatro y me
dia de la tarde.

Se convoca a los señores oposito
res a la práctica de<l ejercicio de idio
mas francés e italiano para el día 4 
del próximo mes de diciembre, a las 
cinco de la tarde, en el edificio de la 
misma Bó-sa de Comercio.

A partir del momento del sorteo, to- 
d(v=j los avisos, variaciones y notifica
ciones Se considerarán legalmente efec
tuados por medio de anuncios expues
tos en la Dirección General de Ban
ca y Bo^sa, por cuyo procedimiento, 
en su consecuencia, se anunciarán las 
fechas en que se celebrarán los demás 
ejercicios, el orden de los mismos, el 
local en que han de verificarse y las 
puntuaciones obtenidas.

Madrid, 25 de noviembre de 1944.— 
El Secretario, Jesús García Vamár
co!. — V.° B .°: El Trcsidente, Luis 
Sáez de Ibarra.

M IN ISTER IO  DE IN D U S TR IA  Y  
COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guias 
únicas de circulación que se citan.
Se pono en conocimiento ríe las-De

legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos .y Transportes, Dele- 

, gación Especiad del Campo de Gibral- 
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
Gubernativas, que han sufrido extra
vio las guías únicas de circulación si
guientes

Serie CC.-l, números 1.934 y 1.935, 
que amparaban cada una de ellas ex
pediciones de carbón vegetal de kilo
gramos 10.000 desde la Dehesa de La 
Mata (Gáceres) a Barcelona.

Por lo s  Servicios de inspección de 
los mencionados Organismos y Agen
tes de la Autoridad se ejercerá !a de-, 
bida vigilancia, en averiguación de sü 
paradero, dando cuenta inmediata a 
esta Comisaría General en el caso de 
ser halladas y comunicando, al pro
pio -tiempo, el nombre y circunstan
cias de la persona o Entidad qué 
transportase con ellas.

Madrid. 21 de' noviembre de 1944.— 
El comisario general, P. D., el Direc
tor técnico, José Marín.

> ' 
Se pone en conocimiento de las D e- 

legaciones Provinciales y Locales de 
Abastec:mientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo de Gibral-

tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
Gubernativas que ha sufrido extra
vío la siguiente guía de circulación: 

Serie P -l, número 9.326, expedida 
por lá Jefatura Provincial del Servi
cio Nacional del Trigo de Palencia a 
favor.de la Empresa E.&M. P. S. A., y 
amparatoria de 10.006 kilogramos de 
trigo desde Baltanás a Bustio.

Por los Servicios de inspección de 
los mencionados Organismos y Agen
tes de la Autoridad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuenta inmediata a 
esta Comisaría General en el caso de 
ser hallada y comunicando, al pro
pio tiempo, el nombre y circunstan
cias de la persona o Entidad que 
transportasen oon ella. '

Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 
El Comisario general, P. D ., el Di
rector técnico, José Marín.

Se pone en conocimiento de lás De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo de Gibral- 
tar, Fiscalías de Tasás y Autoridades 
Gubernativas que han cufrido extra
vío las siguientes guías de c ircu ición : 

Serie J l,  número 3.704, expedida 
por la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes de Jaén, 
amparatoria de 300 kilogramos'de ha
rina y lá favor qe don Antonio Pa
rras Jiménez.

Serie J-l, número 3.705, expedida 
por la Delegación Provincial de Abas- 
tecimieffHos y Transportes de. León, 
amparatoria de 300 kilogramos de gar
banzos y a favor <de don Antonio Pa
rras Jiménez.

Por los Servicios de Inspección de 
los mencionados Organismos y Agen
tes de la Autoridad se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuenta inmediata a 
esta Comisaría General <?n el caso de 
ser halladas y comunicando, al pro
pio tiempo, el nombre y circunstan
cias do las personas o entidades que 
transportasen con ellas.

Madrid, 22 de noviembre dé 1944 — 
El Comisario general, p . D., el Direc
tor técnico, José Marín.

Se pone en conocimiento/de las De
legaciones Provinciales y Locales, de 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo d¿ Gibral- 
tar, Fiscalías de Tasás y Autoridades 
Gobernativas qué han sufrido extra
vío las siguientes guías de circulación: 

Serie BB, rúms. 236.959 al 236.962 
y 298.915, expedidas por lá Inspec
ción Provincial de la Comisaría de Re
cursos de la Zona Sur, en córdoba, a

favor de la firma <<Carbonell y Compañía>>, 
de dicha capital.

Serie BB, númis. 167.051 y 157.063, 
expedidas por la inspección Provin
cial de la Comisaría de Recursos de 
la Zona Sur, en Córdoba, a favor á* 
la «Unión Orujera, S. A .», domicilia
da en Priego.

Por los Servicios de inspección! d é 
los mencionados Organismos y Agen
tes de la Autoridad se ejercerá 1* de
bida vigilancia en averiguación de sil 
paradero, dando cuenta Inmediata a 
o9ta Comisaría General en eq. caso die 
ser halladas y comunicando, al pro
pio tiempo, el nombre y circunstan
cias de las’ personas o entidades que 
transportasen con ellas.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.—> 
El Comisario general, P. D ., el Direc
tor técnico, José Marín.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION 
NACIONAL.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Circular a los señores Inspectores Jefes, 
fecha  17 de noviembre de 1944, 

dando las oportunas instrucciones 
referentes a la Obra de Previsión y , 
Ahorro en las Escuelas Nacionales.

La Comis'ón Nacional de Mutuali
dades y Cotos Escolares de Previsión, 
en sesión del 18 de octubre de 1944, 
há aprobado unos instrucciones dirigi
das a las Comisiones Provinciales, en 
la que se encarece- que cuid-en de que 
la obra de Previsión y Ahorro que se 
realiza e n ; las Escueflas Nacionales se. 
verifique, en cada caso, contando con 
la Inspección de Enseñanza Primaria, 
la que no podrá autorizar dicha labor 
si no discurre por el cauce jurídico, y 
pedagógico que abren las Mutualida
des y Cotos Escodares de Previsión, en 
acertada labor de carácter didáctico, 
encaminada a Impedir que la enseñan
za del .ahorro y previsión olvide la alta , 
finalidad educativa a que responde el 
establecimiento de las Mutualidades 
y los Cotos de Previsión, forjando ca
racteres con la práctica del mutualis- 
mo y la cooperación, en íntimo engra
naje con  el prójimo.. .

En su virtud, esta Direcc’ón General 
ha dispuesto:

1.° Los inspectores de Enseñanza, 
Primaria se dirigirán a los Maestros 
Nacionales de su zona, haciéndoles sa
ber que la labor de enseñanza para la 
práctica de la previsión y el ahorro 
tiene que desenvolverse dentro de las 
:nstituciones circum-escolares denomi
nadas Mutualidades y Cotos Escolares
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de Previsión, cumpliendo en su orga. 
nizaoón lo que determina el Regla, 
mentó general de 2 de febrero de 1944 
(«Boletín Oficial del Ministerio de 
Educación Nacional» pe 21 de febrerc 
de 1944) y tomando como guía, en. ca
da caso, para la marcha de dichas ins
tituciones los Reglamentos «tipo» de 
Mutualidades y Cotos Escolares apro
bados por esta Dirección General en 6 
de mayo de 1&44 («Boletín Oficial del 
Ministerio de Educación Nacional» de 
7 de agosto de 1944).

2.° Para hacer más eficiente la la
bor pedagógica que incumbe a la 'Mu
tualidad, los Inspectores de Enseñan
za. Primaria recomendarán a los Maes
tros que procuren conseguir la colabo
ración de las Autoridades locales y 
personas destacadas de la localidad, al 
objeto de' allegar medios .materiales 
(terrenos, jómales, plantones, etc.) 
para que, anejo a la 'Mutualdad, fun
cione el Coto más apropiado, con lo 
que se conseguirá ; ir vinculando y 
compenetrando la escuela, con su me
dio social.
_ 3.° Los Inspectores-Jefes de Ense
ñanza Primaria, Vocales de Jas Comi
siones provinciales de Mutualidades y 
Cotos Encolares de Previsión llevarán 
al seno de la Junta de Inspectores las 
propuestas de carácter educativo de 
la Comisión, procurando la mayor 
compenetración y enlace d6. ambos or
ganismos.

Madrid, 17 de noviembre de 1944.— 
El Director general, R. Toledo.

Señores Inspectores Jefes de Ense
ñanza Primaria.

Rectificando errores observados en la 
publicación de la lista definitiva de 
Maestros y Maestras aprobados en 
las oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio Nacional celebradas en 1941.

Vistas Has relaciones insertas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
los días 17 al 21 de agosto último y de 
30 de dicho mes al 7 de septiembre pa
sado, correspondientes a la lista úmcá 
definitiva de opositores dte 1941, publica
da por Orden ministerial de 27 de 
julio de este año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO peí 17 de agosto), y ob
servados algunos errores de oopia y 
omisiones en su publicación,

Esta, D-rección General ha resuelto 
publicar a continuación la rectifica: i i r 

dichog errores y omisiones.

BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO PAGINA NUMERO D I C E DEBE DECIR

M A  E & T R O S
17-8-44 
17-8-44' 
17-8-44
17-8-44
18-8-44 
18-8-44

18-8-44

19-8-44
20-8-44 
20-8-44
20-8-44

21-8-44 
21-8-44 
21-8-44 
21-8-44 
21-8-44 
21-8-44

6241
6242 
6246 
6248
6265
6266

6271

6285
6303
6308
6308

6328
6331
6332
6332
6333 
6336

. 130 
194 
423 
529 
594 
679

946 bis

1.172 
1.863 
2.170 
2.178 bis

2.370
2.557
2.622
2.646
2.716
2.897

Jubo
9,83.
Jo-sé.
Suárez.
Zaragoza.
(Omisión según d o 

apellido.) 
(Omisión.)

Bargés.
Sira.
Alcaredo.
(Omisión.)

Vallejo.
Lava.
Jimpérez.
Damina.
Jordán.
6,85.

Julián.
9,38.
Jorge.
Sainz.
Zarazága.
Silva.

D. José Marcos 
García Avila. 19. 
6,80.

Berges.
Lira.
Alvaredo.
D. José'M .3 Moro 

Fernández Lagar. 
Oviedo. 60. 6,81. 

Callejo.
Eslava.
Jiménez.
Damián..
Roldán.
6,71.

M A E S T R A S
30-8-44
30-8-44

1-9-44
1-944
1-9-44
2-9-44 
2-9-44 
2^-44
2-9-44

3-9-44 
5-9-44 
5-9-44

6605
6508
6568
6568
6571
6588
6589
6591
6592

6600
6635
6638

160
325
727
751
887

1.009
1.055
1.179
1.208

i:350 
1.981 
2.130 .

Cid. - 
Berendiarín.
Lifión.
Ruiz.
Hernández,
Díaz.
Altamira.
Elisa.
María de los ‘An

geles.

Gil.
González Alba. 
Cárreño González.

Gil.
Berendialn.
Liñán.
Ríus.
Fernández.
Diez.
Altimira.
Felisa.

Maríá de los Do
lores.

Díaz.
Alba Rengel. 
González Menéru 

dez.

Lo digo a W . SS. para su conoci
miento y efectos.

Dios güarde a W . SS. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1944.— 

El Director general, Romualdo de To
ledo.
Sres. Jefes de las Secciones Adminis

trativas d« Enseñanza Primaria.

D ELEG ACION  NACIONAL DE 
SIN D ICATOS DE FALANGE ES
PAÑOLA TR A D IC IO N  ALIS TA  Y  

DE LAS J. 0. N. S.
Sindicato Nacional del Seguro, 

Circular número 14, grupo I ( Vida), 
aprobada por la Dirección General 
de Seguros , de acuerdo con la Or
den ministerial de 30 de marzo de 
1941 por la que se fijan los derechos 
de registro en las pólizas de Se
guros sobre la Vida.
Á propuesta de la Júnta'del .grupo 

que ha sido ratificada y confirmada 
por las Juntas de la Sección Econó
mica y Sindical Nacional, se fijan los

derechos de registro a percibir por las 
Entidades Aseguradoras. en las póli
zas individuales ddl Ramo de Vida, 
en el 5 por 100, a partir de 1 
enero de 1945, tanto para las pólizas 
que Se emitan desde dicha fecha co
mo para las emitidas con posteriori
dad al 1 de abril de 1939, mantenién
dose sin variación los actuales por
centajes establecidos jbara dichos de
rechos en das contratadas con ante
rioridad a esta última fecha, así co
mo para las de Seguro Colectivo o de 
Grupos.
• Madrid. 26 de octubre de 1944.—El 

Jefe Nacional. P. A., José Borrachero.
Visto Ibueno, por estar comprendido 

cuanto, se establece por la presente" 
Circular en la áutprización otorgada 
con fecha 14 de junio de 1943 por 
esta Dirección cerera 1 de Seguros, en 
uso d¡e las atribuciones conferidas a 
la misma por la Orden ministerial d© 
30 de marzo de 1941.

Madrid, 21 de noviembre de 1944.— 
El Director general de S e g u r o s ,  
J.


